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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS Que el período de vigencia del presente contrato

Salta, 30 de Marzo de 2011

DECRETO N° 1437

Ministerio de Desarrollo Humano

Expediente n° 234-45.260/2010

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se gestiona la aprobación del Contrato de Locación 
de Servicios, celebrado entre el señor Ministro de Desa
rrollo Humano C.P.N. Claudio Alberto Mastrandrea y 
el señor Facundo Matías Cabral, y

CONSIDERANDO:

Que la contratación se realiza ante la necesidad de 
contar con los servicios del nombrado, para que se des
empeñe en el ámbito del Ministerio mencionado, como 
así también toda otra actividad que se le asigne.

Que el Profesional deberá aceptar y cumplir satis
factoriamente todas las obligaciones emergentes del con
trato, guardando estricta reserva, sobre toda informa
ción que tuviese conocimiento, debiendo prestar sus 
servicios con eficiencia y capacidad.

será a partir de la fecha de la firma del presente acto 
administrativo y hasta el 31 de diciembre del 2.011.

Que la contratación del señor Cabral, no transgrede 
las disposiciones legales vigentes, en materia de conten
ción de gasto público, toda vez que se realiza en reem
plazo de la señora Jorgelina Soledad Soria, cuyo Con
trato de Locación de Servicios fue dejado sin efecto por 
decreto n° 2294/2010.

Que se han merituado los antecedentes del contra
tado, cumpliéndose los requisitos exigidos por el artí
culo 20 de la ley n° 6.838 y el artículo 20 de su decreto 
reglamentario n° 1.448/96.

Que en autos obra el Visto Bueno del señor Minis
tro de Desarrollo Humano y la Coordinación General, 
Dirección General de Asuntos Legales, Servicio Admi
nistrativo Financiero, Unidad de Sindicatura Interna y 
Departamento Personal de la mencionada Cartera de 
Estado, tomaron la debida intervención, por lo que co
rresponde el dictado del instrumento administrativo 
pertinente.
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Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Artículo 10 - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios, que forma parte del presente decreto, cele
brado entre el señor Ministro de Desarrollo Humano 
C.P.N. Claudio Alberto Mastrandrea y el señor Facun
do Matías Cabral, D.N.I. n° 32.505.393.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente contrato, ha sido imputado a la Cuenta n° 
413400-ServiciosTécnicosyProfesionales, de laAc- 
tividad 036320210100 -  Secretaría de Planificación, 
Gestión y Articulación de Programas, del Ejercicio 2.011.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  ¡M astrandrea -  Samson

Salta, 30 de Marzo de 2011

DECRETO N° 1438

M inisterio de G obierno, Seguridad 
y Derechos H um anos

VISTO el Expte. N°41-52.732/10, mediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre el Ministerio de Gobierno, 
Seguridad y Derechos Humanos, y Srta. Natalia Lorena 
Eguizabal; y

CONSIDERANDO:

Que la contratación referida tiene por objeto dispo
ner una renovación de la relación locativa que estuvo 
vigente entre las partes por Decreto 2213/10, hasta el 
31 de diciembre de 2.010, dándose continuidad al mis
mo en la cabecera del Ministerio de Gobierno, Seguri
dad y Derechos Humanos, por el término de doce (12) 
meses, a partir del 01-01-11 y hasta el 31-12-11;

Que a fs. 7, ha tomado la debida intervención el 
Servicio Administrativo Financiero del citado Ministe
rio, respecto de la imputación presupuestaria del gasto 
y afs. 11/13 la imputación preventiva correspondiente;

Que la D irección General de A suntos Legales 
del M inisterio de Gobierno, Seguridad y D erechos

humanos, en su Dictamen N° 0026/11 (fs. 8), señala 
que no advierte objeción legal alguna para que se 
autorice la prórroga del contrato de locación de ser
vicios gestionada;

Que en cumplimiento del Memorándum N° 01/09 
del señor Gobernador de la Provincia, ha tomado la 
debida intervención el Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas a f s - 10;

Que la presente contratación se ajusta a las normas 
legales vigentes, no contraviniendo las disposiciones de 
los Decretos N°s. 873/98, 515/00, 1454/01 y 4955/08;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta ^

D E C R E T A:

Artículo 1°- Apruébase la Prórroga del Contrato de 
Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio de 
Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos y la Srta. 
Natalia Lorena Eguizabal, D.N.I. N° 31.338.407, con 
vigencia a partir del 01 de enero de 2.011 y hasta el 31 
de diciembre de 2011, el que como Anexo forma parte 
del presente instrumento.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, se imputará a la partida 
correspondiente al C.A. 0511 3 0 0 1 0 1 0 0 -C .0 .413400
-  del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos 
H um anos-Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y por el señor Secretario General de la Go
bernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Salta, 4 de Abril de 2011

DECRETO N° 1442

M inisterio de Educación

Expediente N° 159-145.074/08, Adj. 159-166.383/10

VISTO el expediente de referencia, mediante el cua. 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre el Ministerio de Educación 
de la Provincia de Salta representado por la Ministra de
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Educación Dra. Adriana López Figueroa y el Sr. Horacio 
Alberto Nadal; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el presente, se contrata al Sr. Horacio 
Alberto Nadal, a fin de que el mismo continúe prestan
do servicios en la Dirección General de Administración 
de este Ministerio;

Que dicha contratación surge de la necesidad de 
contar con personal para cumplir con las múltiples la
bores que se llevan a cabo en la mencionada Dirección 
General, así como también en el Parque Automotor;

Que los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación del mismo se encuentra 
justificada plenamente por la calificación técnica;

Que se dio intervención al Departamento Conta
ble quien efectuó la imputación presupuestaria co
rrespondiente;

Que en consecuencia corresponde emitir el instru
mento legal aprobatorio del contrato, con arreglo a lo 
dispuesto por los arts. 20, 70 y concordantes de la Ley 
N° 6.838 y su Decreto Reglamentario;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECR ET A:

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre el Ministerio de Educación de 
la Provincia de Salta, representado por la Ministra de 
Educación Dra. Adriana López Figueroa y el Sr. Horacio 
Alberto Nadal D.N.I. 11.538.184, desde el 1 de Enero 
de 2011 y hasta el 31 de Diciembre de 2011, el que 
como Anexo forma parte del presente instrumento.

Art. 2o - Déjase establecido que el gasto que de
mande el cumplimiento de lo dispuesto precedente
mente se imputará a la partida respectiva de: Jurisdic
ción 07 -  SAF 1 -  Curso de Acción 01 -  Actividad 03
-  Servicios No Personales -  Código 071160010300 — 
Ejercicio Vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

Salta, 4 de Abril de 2011

DECRETO N° 1443

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Expte. N °51 .701/10-C ódigo 131

VISTO la aceptación de la renuncia presentada por 
el Sr. Diego Nicolás Barreto, DNI N° 27.874.299 al 
cargo de Coordinador General de la Subsecretaría de 
Tierra y Hábitat, dependiente del Ministerio de Finan
zas y Obras Públicas designado por Decreto N° 4506/
09, Número de Orden 108, y;

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario cubrir dicha vacante para con
tinuar con el normal funcionamiento de la Subsecretaría 
para cumplimentar los objetivos de esta;

Que a tal fin y por cuanto el Sr. Gómez, Guillermo 
Elias, D.N.I. N° 31.904.163 cumple satisfactoriamente 
las condiciones para el desempeño de las funciones co
rrespondientes al cargo citado precedentemente, atento 
a que el mencionado se encuentra prestando servicios 
técnicos como personal contratado, designado median
te Decreto N° 3.653/08, prorrogado por Decreto N° 
5.242/10;

Que lo dispuesto en el presente no vulnera las pre
visiones del Decreto N° 4.955/08, no implicando mayor 
erogación al Estado Provincial, teniendo en cuenta la 
disponibilidad presupuestaria propiciada por la acep
tación de las renuncias por jubilación, materializadas 
por Decretos N° 2571/09 y 4727/08;

Que la presente medida se dicta en uso de las facul
tades conferidas por el artículo 144, inc. 7 de la Consti
tución Provincial;

Que a tal fin corresponde el dictado del presente 
instrumento;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECR ET A:

Artículo Io - Desígnase al Sr. Gómez, Guillermo 
Elias, D.N.I. N° 31.904.163 en el Cargo de Coordinador 
General de la Subsecretaría de Tierra y Hábitat, número 
de Orden 108, del Ministerio de Finanzas y Obras Pú
blicas, a partir del 21 de Diciembre de 2.010, con una 
remuneración equivalente a Director General -  Fuera de 
E scala fón , po r los m otivos ex p resados en los 
considerandos.
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Art. 2° - Dejase sin efecto el contrato de locación de 
servicios, aprobado por Decreto N° 3.653/08 del Sr. 
Guillermo Elias Gómez, D .N.I.N°31.904.163, a partir 
del 21 de Diciembre de 2010.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida de Personal del Minis
terio de Finanzas y Obras Públicas.

Art. 4o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 4 de Abri 1 de 2011

DECRETO N° 1444

M inisterio de Educación 

Expediente N° 159-165.908/09

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
se gestiona la renovación del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre el Ministerio de Educación 
de la Provincia de Salta representado por la Señora 
Ministra de Educación Dra. Adriana López Figueroa y 
la Dra. Luz María Urgel García; y

CONSIDERANDO

Que mediante el citado instrumento se contrata a la 
Dra. Luz Maria Urgel García, a fin de que la misma 
continúe prestando Asesoramiento Profesional en la 
Secretaría de Gestión Administrativa y Recursos Hu
manos del Ministerio de Educación;

Que la necesidad de dicha contratación surge del 
caudal de trámites que se gestionan en la mencionada 
Secretaría, la cual requiere la tramitación y asesoramiento 
por parte de dicha profesional;

Que los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación del citado profesional 
se encuentra justificada plenamente por la calificación 
técnica del mismo, siendo necesaria además la contrata
ción en cuestión;

Que se dio intervención al Departamento Contable 
del Ministerio de Educación, quien efectuó la imputa
ción presupuestaria correspondiente;

Que en consecuencia corresponde emitir el instru
mento legal aprobatorio del contrato, con arreglo a lo 
dispuesto por los arts. 20, 70 y concordantes de la Ley 
N° 6.838 y su Decreto Reglamentario;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E CR E T A:

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre el Ministerio de Educación de 
la Provincia de Salta, representado por la Señora 
Ministra de Educación Dra. Adriana López Figueroa y 
la Dra. Luz María Urgel García, D.N.I. N° 92.908.031, 
desde el 1 de Enero de 2011 yhastae l31  de Diciembre 
de 2011, el que como Anexo forma parte del presentí^ 
instrumento.

Art. 2o - Déjase establecido que el gasto que deman
de el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a la partida respectiva de: Jurisdicción 07 -  
SAF 1 Ministerio de Educación -  Curso de Acción 01 -  
Actividad 03 -  Servicios No Personales -  Código 
071160010300 -  Ejercicio Vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

Salta, 4 de Abril de 2011 

DECRETO N° 1445 ^

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas 
S ubsecretaría  de Financiam iento

Expte. N° 272-48.901/2010

VISTO las actuaciones realizadas por la Unidad 
Ejecutora Provincial -  Subsecretaría Financiamiento, 
para la contratación de un Consultor Individual para la 
Elaboración del Proyecto Arquitectónico de Construc
ción del “Centro de Interpretación Santa Bárbara”, en la 
Reserva Natural Manejada Quebrada de las Conchas -  
Valle Calchaquí -  Provincia de Salta, en el marco del 
Proyecto “Camino del Inca” incluido en el Programa de 
Apoyo al Desarrollo integrado del Sector Turismo de la 
Provincia de Salta, préstamo Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) 1465/OC-AR, y;
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CONSIDERANDO:

Que mediante nota de fecha 08/06/10, obrante a fs.
01, se solicita al Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), la no objeción a los términos de referencia para 
la contratación antedicha, la cual es otorgada mediante 
nota CSC/CAR 3421/10, del 16/07/10, obrante a fs. 02;

Que a fs. 20/2 obran las cartas de invitación remiti
das a los Consultores competentes, quienes responden 
las mismas conforme el modelo explicitado en los tér
minos de referencia, acompañando asimismo sus res
pectivos curriculum vitae (fs. 23/39);

Que mediante Resolución N° 47/10 de fecha 29/10/ 
10 de la Subsecretaría de Financiamiento se procede a 
crear la Comisión encargada de evaluar los antecedentes 
y demás requerimientos establecidos en los términos de 
referencia (fs. 39/40);

Que a fs. 41/9 obra dictamen del Comité Evaluador, 
calificando los antecedentes de los postulantes según se 
detalla: 1) Arq. María Soledad Orce Schwarz: 85 (Ochen
ta y Cinco) puntos; 2) Arq. María Laura Rebullida 
Carrique: 63 (Sesenta y Tres) puntos; y 3) Arq. María 
Susana Varela: 64 (Sesenta y Cuatro) puntos; en virtud 
de lo cual la Comisión de Evaluación califica a la Arq. 
María Soledad Orce Schwarz para la Elaboración del 
Proyecto Ejecutivo para la Construcción del Centro de 
Interpretación Santa Bárbara;

Que el BID otorga la no objeción al dictamen de 
referencia, mediante nota CSC/CAR 6288/2010 del 07/ 
12/10 (Fs. 50/1);

Que se ha solicitado la correspondiente autoriza
ción para contratar al Sr. M inistro de Finanzas y 
Obras Públicas en virtud del Decreto Provincial N° 
4955/08;

Que notificados los postulantes del resultado del 
proceso de selección, conforme surge de las constancias 
obrantes a fs. 52/4, no se han presentado protestas ni 
observaciones al mismo.

Que se ha requerido a la Dirección Gral. de Organi
zación a fin de que informe si el consultor seleccionado 
registra alguna incompatibilidad para ser contratado, 
obra respuesta negativa de dicho organismo en tal sen
tido (fs. 55/6);

Que el procedimiento para la contratación del Con
sultor Individual para la Elaboración del Proyecto Ar
quitectónico de Construcción del “Centro de Interpre

tación Santa Bárbara”, en la Reserva Natural Manejada 
Quebrada de las Conchas -  Valle Calchaquí -  Provincia 
de Salta, en el marco del Proyecto “Camino del Inca” 
incluido en el Programa de Apoyo al Desarrollo integra
do del Sector Turismo de la Provincia de Salta, présta
mo BID 1465/OC-AR, y el contrato suscripto con el 
consultor seleccionado en fecha 13 de Diciembre de 
2010, en el marco de dicho procedimiento, se ha cum
plido con la totalidad de las pautas procedimentales 
establecidas por el Banco Interamericano de Desarro
llo, encontrándose excluida la presente contratación del 
régimen de la Ley N° 6.838/95, conforme a lo estableci
do en su art. 97 inc. a);

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E CR E T A:

Artículo Io - Apruébase la contratación del con
sultor individual para la elaboración del Proyecto Ar
quitectónico de Construcción del “Centro de Inter
pretación Santa B árbara” , en la R eserva N atural 
Manejada Quebrada de las Conchas -  Valle Calchaquí
-  Provincia de Salta, en el marco del Proyecto “Ca
mino del Inca”, incluido en el “Programa de Apoyo al 
D esarrollo integrado del Sector Turismo de la Pro
vincia de Salta”, préstamo BID 1465/OC-AR, cele
brada entre la Subsecretaría de Financiam iento de la 
Provincia y la Arq. M aría Soledad Orce Schwarz, 
DNI N° 24.875.587, en fecha 13 de Diciembre de
2010, contrato cuyo original forma parte integrante 
del presente Decreto.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la 
siguiente partida presupuestaria: Setenta y seis por cien
to (76%) a: Jurisdicción 09 -  Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas -  SAF 2 -  Finalidad y Función 470 -  
Proyecto Central 15 -  Proyecto 01 -  Programa Fortale
cimiento Turístico BID -  092470150100.413400 -  Ser
vicios Técnicos y Profesionales; y Veinticuatro por cien
to (24%) a: Jurisdicción 09 -  Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas -  SAF 2 -  Finalidad y Función 470 -  
Proyecto Central 15 -  Proyecto 02 -  Programa Fortale
cim ien to  T u rís tico  -  C o n trap arte  P ro v in c ia l -  
092470150200.413400 -  Servicios Técnicos y Profe
sionales.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Se
ñor Secretario General de la Gobernación.
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Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 4 de Abril de 2011

DECRETO N° 1450

M inisterio de Turismo y C ultura

Expediente N°: 59-5.671/11

VISTO los Decretos Ns° 639/10 y 3.637/10; y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 639/10 y 3.637/10 se aproba
ron los Contratos de Locación de Servicios firmados 
entre el señor Secretario de Cultura y los señores Luis 
Carlos Manuel Barros, Chauque Ornar Walter, Sergio 
Guillermo Díaz, Lucrecia Ramos, Andrea Rico, Andrea 
Guaymás Lescano, Walter Ramón Laguna, Alberto Ra
món Sorani;

Que por dichos contratos los nombrados se com
prometieron a realizar tareas en distintos organismos 
dependientes de la Secretaría de Cultura;

Que los contratos en cuestión tienen fecha de venci
miento el 31 de diciembre de 2.010;

Que resulta necesario prorrogar la vigencia de la 
contratación a fin de continuar con la prestación del 
servicio;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2.011.

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DE CR E T A:

Artículo 1° - Apruébase la prórroga a los Contratos 
de Locación de Servicios firmados entre la Secretaría de 
Cultura y los señores Luis Carlos Manuel Barros -  
DNI N° 20.624.184; Chauque Ornar Walter -  DNI N° 
2 5 .3 5 2 .1 6 0 ; S erg io  G u ille rm o  D íaz -  DNI N° 
30.031.937; Lucrecia Ramos -  DNI N° 11.241.847; 
Andrea Rico -  DNI N° 25.218.243; Andrea Guaymás 
Lescano -  DNI N° 24.697.768; Walter Ramón Laguna 
DNI N° 25.494.231 y Alberto Ramón Sorani DNI N° 
29.738.907, con vigencia al día Io de enero de 2.011 y 
por el término de un año, y que integran el presente 
como Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de; 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Secretaría de Cultura -  Ejercicio
2 .011 .

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Turismo y Cultura y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

Salta, 4 de Abril de 2011 

DECRETO N° 1452 *

M inisterio de G obierno, Seguridad 
y Derechos H um anos

Expte. n°52-35.'752/10

VISTO las prórrogas de Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Dirección General de Regis
tro del Estado Civil y Capacidad de las.Personas y los 
señores Víctor Eduardo Liendro y Héctor Candelario 
Sánchez; y

CONSIDERANDO:

Que los respectivos Contratos de Locación de Ser
vicios de los nombrados fueron aprobados por Decreto 
N° 4984/09, con última prórroga autorizada por Decre
to N° 130/10, cuyo vencimiento operó el 31 de diciem
bre de 2010;

Que la solicitud de prórroga de dichas contratacio
nes obedece a que subsisten los motivos que originaro^j 
las mismas, por lo que se toma necesario continuar con 
los servicios del citado personal, a partir del Io de enero 
de 2011 y por el término de doce meses;

Que entre las obligaciones esenciales e indelegables 
del estado, se encuentra la de garantizar la prestación 
del servicio , y el apoyo profesional correspondiente, 
por lo que debe asegurarse y dotar a la repartición de 
personal capacitado para el cumplimiento de cada una 
de las funciones que atañen a ese cometido;

Que en las actuaciones de referencia ha tomado in
tervención el Servicio Administrativo Financiero (S.A.F/ 
del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos Hu
manos, indicando a fs. 09 la imputación presupuestan:;, 
del gasto;
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Que en su D ictam en n° 044/11 de fs. 17/18, la 
D irección General de A suntos Legales del citado 
m inisterio señala que no existe im pedim ento legal 
alguno para la aprobación de las prórrogas de d i
chos contratos, en las condiciones pactadas origi
nalmente;

Que en las actuaciones consta asimismo a fs. 20 
la pertinente intervención deí M inisterio de Finan
zas y O b ras  P ú b lic a s ,  en  c u m p lim ie n to  del 
M em orándum n° 01/09 del señor Gobernador de la 
Provincia;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A:

Articulo Io - Apruébanse las Prórrogas de los Con
tratos de Locación de Servicios celebrados entre la Di
rección General de Registro del Estado Civil y Capaci
dad de las Personas, representada por su titular Dra. 
M ónica A. Antacle, y  los señores V íctor Eduardo 
Liendro, D.N.I. N° 17.581.219, y  Héctor Candelario 
Sánchez, D.N.I. N° 18.132.623, las que como anexos 
forman parte del presente decreto.

A rt. 2 o - El gasto  que dem ande lo d ispuesto  
p reced en tem en te  se im p u ta rá  al C urso  de A c
c ión  051160060100  -  C uen ta  O b je to  413400 co 
rre sp o n d ien te s  a la  D irecc ió n  de R eg istro  del 
E stado  C ivil y C apacidad  de las P ersonas -  E je r
cicio  vigente.

Art. 3 - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y por el señor Secretario General de la Go
bernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Salta, 4 de Abril de 2011

DECRETO N° 1453

Ministerio de Educación

Expediente N° 159-175.281/10 Adj. Cpde. 1/10

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre el Ministerio de Educación

de la Provincia de Salta, representado por la Señora 
M inistra de Educación, Dra. Adriana López Figueroa y 
la Sra. Alicia Del Valle Villacorta; y

CONSIDERANDO

Que mediante el presente, se contrata a la Sra. Alicia 
del Valle Villacorta, a fin de que la misma preste servi
cios en el SubprogramaMesa de Entradas de la Secreta
ría de Gestión Administrativa y Recursos Humanos 
dependiente del Ministerio de Educación;

Que los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación de la citada agente se 
encuentra justificada plenamente por la calificación téc
nica de la misma, siendo necesaria además la contrata
ción en cuestión;

Que se dio intervención al Departamento Contable 
del Ministerio de Educación, quien efectuó la imputa
ción presupuestaria correspondiente;

Que en consecuencia corresponde emitir el instru
mento legal aprobatorio del contrato, con arreglo a lo 
dispuesto por los arts. 20 ,70  y concordantes de la Ley 
N° 6.838 y su Decreto Reglamentario;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DE CR E T A:

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Locación 
de Servicios suscripto entre el M inisterio de Educa
ción la Provincia de Salta, representado por la Señora 
M inistra de Educación Dra. Adriana López Figueroa 
y la Sra. A lic ia  del V alle V illacorta , D .N .I. N° 
13.318.312, desde el 1 de Enero de 2011 y hasta el 31 
de Diciembre de 2011, el que como Anexo forma parte 
del presente instrumento.

Art. 2o - Déjase establecido que el gasto que de
mande el cumplimiento de lo dispuesto precedente
mente se imputará a la partida respectiva de: Jurisdic
ción 0 7 -S A F  1 -  Curso de Acción 0 2 --Actividad 02
-  Servicios No Personales -  Código 071341020200 -  
Ejercicio Vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López F igueroa -  Samson
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Salta, 4 de Abri 1 de 2011

DECRETO N° 1454

Ministerio de Gobierno, Seguridad 
y Derechos Humanos

Secretaría de Estado de Gobierno

Expte. n3 52-49.642/10.

VISTO las actuaciones de referencia, en las cuales la 
Dirección General de Registro del Estado Civil y Capa
cidad de las Personas eleva los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados con las personas nominadas a 
fs. I - del expediente de referencia; y

CONSIDERANDO:

Que mediante dichos instrumentos se contratan los 
servicios de ciudadanos para desempeñarse en el ámbi
to de ¿se organismo, de conformidad con las disposicio
nes establecidas en sus cláusulas;

Que tales contrataciones tienen por objeto optimizar 
el servicio que presta la citada Dirección General me
diante la implementación y puesta en funcionamiento 
de los Centros de Documentación Rápida de Orán, 
Tartagal y Cafayate;

Que las contrataciones de referencia tendrán una 
duración de siete (7) meses, desde el 1° de diciembre de
2010 al 30 de junio  de 2011;

Que al respecto, se cuenta con el pertinente informe 
sobre la imputación presupuestaria del caso dada el 
Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos, en su inter
vención de fs. 3 y 07/28;

Que a fs. 4 obra Dictamen n° 1121/10 dé la Direc
ción General de Asuntos Legales del citado Ministerio, 
en el que señala que lo gestionado no contradice las 
disposiciones legales vigentes;

Que en las actuaciones consta asimismo la perti
nente intervención del Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas, en cumplimiento del Memorándum n° 01/09 
del señor Gobernador de la Provincia;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DE CR E T A:

Artículo Io - Apruébanse los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados entre la Provincia de Salta, re

presentada por la Sra. Directora General del Registro 
del Estado Civil y Capacidad de las Personas, Dra. 
M ónica A. Antacle, y las personas que seguidamente se 
detallan, a  partir del 1° de diciembre de 2010 y hasta el
30 de junio de 2011, y que como Anexo forman parte 
del presente decreto:

1. René Orlando Jaime -  D.N.I. N° 29.612.756

2. Paola Estefanía Farfán -  D.N.I. N° 34.329.430

3. Cecilia Raquel M edina -  D.N.I. N° 29.81 G.240

4. Lucas Ignacio Alvarez -  D.N.I. N° 34.041.904

5. Liliana del Valle S o sa -  D.N.I. N° 22.150.395

6. M aría  Jo se fin a  C im ad ev illa  -  D .N .I. N° 
27.252.191

7. Ana Micaela Aybarr  D.N.I. N° 29.335.790

8. María Elizabeth G onzález- D.N.I. N° 31.150.884

9. Luz Débora Bellandi -  D.N.I. N° 38.275.544

10. Oscar Femando B arbito-D .N .I. N°28.071.752

11. E d u ard o  A le jan d ro  L ópez  -  D .N .I. N° 
28.886.370

Alt. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
d en tem en te  se im p u tará  al C u rso  de A cc ió n  
051160060100 Cuenta Objeto 413400 de la Dirección 
General de Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas -  Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y por el señor Secretario General de la Go
bernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

Salta, 4 de Abril de 2011

DECRETO N° 1455

Ministerio de Educación

Expedientes N° 159-167.231/10

VISTO el expediente de referencia, mediante el cuaii 
se gestiona la renovación del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre el Ministerio de Educación
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de la Provincia de Salta, representado por la Señora 
M inistra de Educación, Dra. Adriana López Figueroa y 
la Srta. Virginia Alejandra Ríos; y

CONSIDERANDO

Que mediante el presente se contrata a la Srta. Vir
ginia Alejandra Ríos, a fin de que la misma continúe 
prestando servicios en el Departamento Liquidaciones 
de la Dirección General de Personal dependiente del 
Ministerio de Educación;

Que los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación del citado profesional 
se encuentra justificada plenamente por la calificación 
técnica del mismo, siendo necesaria además la contrata
ción en cuestión;

Que se dio intervención al Departamento Contable 
del Ministerio de Educación, quien efectuó la imputa
ción presupuestaria correspondiente;

Que en consecuencia corresponde emitir el instru
mento legal aprobatorio del contrato, con arreglo a lo 
dispuesto por los arts. 20, 70 y concordantes de la Ley 
N° 6.838 y su Decreto Reglamentario;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D EC R E T A:

A rticulo Io - Prorrógase el Contrato de Locación 
de Servicios suscripto entre el M inisterio de E duca
ción la Provincia de Salta, representado por la Señora 
M inistra de Educación, Dra. Adriana López Figueroa 
y la  S rta . V irg in ia  A le ja n d ra  R ío s , D .N .I. N° 
27.455.573, desde el 1 de Enero de 2011 y hasta el 31 
de Diciembre de 2011, el que como Anexo forma par
te del presente instrum ento.

Art. 2o - Déjase establecido que el gasto que de
mande el cumplimiento de lo dispuesto precedente
mente se imputará a la partida respectiva de: Jurisdic
ción 07 -  SAF 1 -  Curso de Acción 01 -  Actividad 03
-  Servicios No Personales -  Código 071160010300 -  
Ejercicio Vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López F igueroa - Samson

Salta, 4 de Abril de 2011

DECRETO N° 1456

M inisterio de G obierno, Seguridad 
y Derechos H um anos

VISTO el Expte. N °41-2.786/11, mediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre el Ministerio de Gobierno, 
Seguridad y Derechos Humanos, y la Sra. Berta Isabel 
Villegas de Arias; y

CONSIDERANDO:

Que la contratación referida tiene por objeto dispo
ner una renovación de la relación locativa que estuvo 
vigente entre las partes por Decreto 1871/10, hasta el
31 de diciembre de 2.010, dándose continuidad al mis
mo en la cabecera del Ministerio de Gobierno, Seguri
dad y Derechos Humanos, por el término de doce (12) 
meses, a partir del 01-01-11 y hasta el 31-12-11;

Que afs. 14/16, ha tomado la debida intervención el 
Servicio Administrativo Financiero del citado Ministe
rio, respecto de la imputación preventiva del gasto;

Que la Dirección General de Asuntos Legales del 
Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos Huma
nos, en su dictamen al respecto, señala que no advierte 
objeción legal alguna para que se autorice la prórroga del 
contrato de locación de servicios gestionada;

Que en cumplimiento del Memorándum N° 01/09 
del señor Gobernador de la Provincia, ha tomado la 
debida intervención el Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas;

Que la presente contratación se ajusta a las normas 
legales vigentes, no contraviniendo las disposiciones de 
los Decretos N°s. 873/98, 515/00, 1454/01 y 4955/08;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E CR E T A:

Artículo Io - Apruébase la Prórroga del Contrato de 
Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio de 
Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos y la Sra. 
Berta Isabel Villegas de Arias, D.N.I. N° 5.477.291, con 
vigencia a partir del 01 de enero de 2.011 y hasta el 31 
de diciembre de 2011, el que como Anexo forma parte 
del presente instrumento.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, se imputará a la partida
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correspondiente al C. A. 051130010100 — C .0 .413400
-  del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y por el señor Secretario General de la Go
bernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  K osiner -  Sam son

Saltá, 4 de Abril de 2011

DECRETO N° 1457

M inisterio  de A m biente 
y D esarro llo  S usten tab le

Expte. N° 119-42.776/10

VISTO el Decreto N° 4720/10, y;

CONSIDERANDO:

Que por medio del mismo se aprobó desde el 01 de 
Agosto de 2010 hasta el 31 de Diciembre de 2010, el 
contrato de la Ing. María Virginia Rosa, DNI 23.079.822 
celebrado con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable;

Que la misma ha manifestado su decisión de rescin
dir dicho contrato;

Que resulta estrictamente necesaria la contratación 
de recursos humanos que hagan posible cumplir con los 
objetivos encomendados al titular del Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable, no implicando la ero
gación de gastos presupuestarios extras atento a la res
cisión citada;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R E T A:

Articulo 10 - Rescíndase el Contrato de Locación de 
Servicios firmado entre el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable y la Ing. M aría Virginia Rosa, 
DNI 23.079.822, a partir del día 01 de Diciembre de
2010 .

Art. 2° - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios firmado entre el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable y la Ing. Daniela Leandra Anabel

Pérez,, DNI N° 26.042.344, para que se desempeñe en 
la dependencia consignada en el respectivo contrato, 
que forma parte y  se adjunta al presente, con vigencia a 
partir del día 01 de Enero de 2011 y hasta el 31 de 
Diciembre de 2011.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida presupuestaria de la 
Secretaría de Política Ambiental -  Ejercicio 2010.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
y por el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Sastre -  Sam son

Salta, 4 de Abril de 2011

DECRETO N° 1458

. M inisterio  de G obierno, Seguridad 
y D erechos H um anos

S ecretaría  de Estado de G obierno

Expte. n° 144-50.570/10 y adj. 52-12.858/11

VISTO las actuaciones de referencia, en las cuales la 
Dirección General de Registro del Estado Civil y Capa
cidad de las Personas gestiona la aprobación del Con
trato de Locación de Servicios celebrado con la Srta. 
Milagro de los Angeles Burgos Inchauste; y

CONSIDERANDO:

Que dicho contrato tiene por objeto la realizaciónl 
de tareas por parte de la contratada, en el Centro de 
Documentación Rápida de esta ciudad, desde el Io de 
enero al 30 de junio  de 2011;

Que la referida contratación es a los fines del cubrir la 
necesidad de servicio producida en la citada dependencia, 
en virtud de la rescisión del contrato de la Srta. Cecilia 
Viviana Basualdo, dispuesta por Decreto n° 93/11;

Que al respecto, se cuenta con el pertinente informe 
sobre la imputación presupuestaria del caso dada el 
Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos, en su inter
vención de fs. 9;

Que a fs. 10 obra Dictamen n'° 1141/10 de la Direc
ción General de Asuntos Legales del citado Ministerio,
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en el que señala que lo gestionado no contradice las 
disposiciones legales vigentes;

Que en las actuaciones consta asimismo la perti
nente intervención del Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R E T A:

A rtículo 1° - A pruébase el Contrato de Locación 
de Servicios celebrado entre la Provincia de Salta, 
representada por la Sra. Directora General del Regis
tro del Estado Civil y Capacidad de las Personas,

i Dra. M ónica A. A ntacle y la srta. M ilagro de los 
Angeles Burgos Inchauste, D.N.I. N° 35.264.545, el 
cual como Anexo form a parte del presente instru
mento legal.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
den tem en te  se im p u ta rá  al C urso  de A cc ión  
051J 60060100 Cuenta Objeto 413400 de !a Dirección 
General de Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas-E jercicio vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
seño* Ministro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y por el señor Secretario General de la Go
bernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

Salta, 4 de Abril de 2011

DECRETO N° 1460

M inisterio  de Finanzas y  O bras Públicas 

S ecre taría  de Finanzas

Expte. N" 11-3.229/11

VISTO que la ejecución presupuestaria acumulada 
de Ingresos de Administración Centra! Ejercicio 2010 
registra recursos no presupuestados, y;

CONSIDERANDO:

Que se percibieron mayores recursos provenientes 
del Fondo Federal Solidario, de acuerdo a la normativa 
establecida por Decreto Acuerdo N° 206/09 del Gobier
no Nacional;

Que la Ley N° 7.595 de Presupuesto Ejercicio 2.010, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la e jecución  de cada rub ro  de recu rso s  y/o 
financiamiento;

Que las incorporaciones a disponer deben realizar
se respetando la metodología prevista en Decreto N° 
1.368/09, el cual asigna en sus artículos 2o y 3o, a favor 
de los Municipios de la Provincia de Salta, un 30 y 20 
por ciento de los recursos que nuestra Jurisdicción per
cibirá en concepto de Fondo Federal Solidario;

Que debe precederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones, ratifi
cando las incorporaciones presupuestarias efectuadas 
por la Oficina Provincial de Presupuesto en el Ejercicio 
2 .010;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R E T A:

Artículo Io - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7595, la incorporación de recursos 
provenientes del Fondo Federal Solidario, al Presupuesto 
Ejercicio 2.010 de Administración Central, por un mon
to total de $ 3.314.014,89 (Pesos tres millones tres
cientos catorce mil catorce con ochenta y nueve centa
vos) según detalle obrante en Anexo I que forma parte 
del presente decreto.

Art. 2o - Dispónese, de conformidad con lo estableci
do en artículo 1° del presente instrumento, la ampliación 
de las partidas de erogaciones de Administración Central 
por el importe citado en artículo 1°, según detalle obrante 
en Anexos 11 y III integrantes de este instrumento.

Art. 3o - Ratificanse las incorporaciones presupues
tarias Ejercicio 2.010 efectuadas por la Oficina Provin
cial de Presupuesto con encuadre a lo dispuesto en artí
culo 10 del Decreto N° 263/10, en fecha 19.01.11 - 
Batch N“  4034719 y 4034738, que contienen los mo
vimientos presupuestarios previstos en artículo 1° y 2o 
de este decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en 
artículo 19 de la Ley N° 7.595.

Art. 5° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas, el Sr. Mi
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nistro de Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos y 
el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 6° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parod i -  K osiner -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
piéis legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 1440-31/03/2011 -  Expte. N° 138-42.786/11

A rtículo Io - Acéptase la renuncia presentada 
por la Dra. Gabriela del Valle Am -  DNI N° 24.864.536 
a su designación en carácter de personal tem porario 
de la Secretaría Legal y Técnica dependiente de la 
Secretaría General de la G obernación, a partir del 1° 
de A bril de 2011.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
to N° 1441 -  04/04/2011 -  Expediente N° 0110131- 
51.701/2010-0.

A rtículo  10 - A céptase con vigencia a! 21 de D i
ciem bre de 2010, la renuncia  presentada por el se
ñor D iego N icolás Barreto, DNI N° 27.874.299, por 
razones particulares, en el Cargo: C oordinador G e
neral de T ierra y H abitat -  Fuera de Escalafón -  N° 
de O rden 108, dependiente de la Subsecretaría de 
T ierra y H abitat -  Secretaría de O bras Públicas -  
M in isterio  de F inanzas y O bras Públicas, según 
D ecreto N° 377/09, designación m odificada por D e
creto N° 4506/09.

Art. 2o - Déjase establecido que el citado agente no 
adjuntó el Certificado de Aptitud Psico -  Físico de 
Egreso.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

M inisterio de G obierno, Seguridad y Derechos 
Humanos -  Decreto N° 1446 -  04/04/2011 -  Expe
dientes N° 50-12.593/07, Cpdes. (1) y (2).

Artículo Io - Dispónese la baja del Servicio Peni
tenciario de la Provincia de Salta, de la Cabo 10 Sandra 
Mabel Cruz, D.N.I. N° 18.560.723, Legajo Personal 
N° 1.392 de conformidad con lo establecido en el Artí
culo Io letra A  inciso c) del Decreto N° 360/70, por 
haber incurrido en la infracción prevista en el Artículo 
Io letra M inciso c), apartados 3 y 32 de la citada 
norma, en mérito a los considerandos vertidos prece
dentemente.

Art. 2o - Tome conocimiento Sub Secretaría de Po
líticas Criminales y Asuntos Penitenciarios, y por su 
intermedio al Servicio Penitenciario de la Provincia de 
Salta.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
to N° 1447-04/04/2011 -  Expte. N° 01-677/10, Cde.
2 y 3

Artículo Io - Téngase por desistido el Recurso de 
Reconsideración interpuesto por el Consejo Profesio
nal de Ciencias Económicas de Salta en contra del De
creto N° 1709/10, en virtud de lo expuesto precedente
mente.

URTUBEY -  Parod i -  Samson

M inisterio de G obierno, Seguridad y Derechos 
Humanos -  Decreto N° 1448 -  04/04/2011 -  Expe
diente N° 50-13.097/08

Artículo Io-Dispónese la baja del Servicio Peniten-j 
ciario de la Provincia de Salta, del Agente Roberto Da
niel García, D.N.I. N° 28.071.745, Legajo Personal N°
1.885 de conformidad con lo establecido en el Artículo 
Io letra A  inciso c) del Decreto N° 360/70, por haber 
incurrido en la infracción prevista en el Artículo Io letra 
M inciso c), apartados 3 y 32 de la citada norma, en 
mérito a los considerandos vertidos precedentemente.

Art. 2o - Dispónese la baja del Servicio Penitencia
rio de la Provincia de Salta, del Cabo Diego Fernando 
Rosas, D.N.I. N° 27.571.839, Legajo Personal N° 1.750, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 10 letra 
A inciso c) del Decreto N° 360/70, por haber incurrido 
en la infracción prevista en el Artículo Io letra M inciso 
c), apartados 3 y 32 de la citada norma, en mérito a los 
considerandos arriba expresados.
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Alt. 3o - Tome conocimiento Sub Secretaría de Polí
ticas Criminales y Asuntos Penitenciarios, y por su 
intermedio al Servicio Penitenciario de la Provincia de 
Salta.

URTUBEY -  Kosincr -  Samson

M inisterio de Educación -  Decreto N° 1449 -  04/04/
2011 -  R ef.: E xp te . N° 129-02.825/05 A dj. 159- 
121.864/07

Artículo Io - Modificase el artículo 3° del Decreto 
N° 1406/10, el que queda redactado de la siguiente ma- 
neia: "‘Otórgase al Instituto “Seminario Metropolita- 
no"’ N° 8118, aporte estatal previsto en la Ley N° 7546
-  de Educación de la Provincia-, para los cargos y horas 
cátedras aprobados en el Artículo 2o del presente De
creto, a partir del 01/01/10, de acuerdo con las normas 
que regulan los salarios docentes”.

Art. 2° - Reconócese los pagos efectuados por la 
Dirección General de Administración del Ministerio de 
Educación, al Establecimiento Educativo N° 8118 “Se- 
m iiario  Metropolitano”, en los períodos: del 01/06/07 
al j  1/01/07 por la suma de $ 40.000,00.-(Pesos cuaren
ta mil) y del 01/01/08 al 31/12/08 por la suma de $ 
125.704,88 (Pesos ciento veinticinco mil setecientos 
cuatro con 88/100);

URTUBEY -  López Figueroa - Parod i -  
S a m so n

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas -  Decre
to N° 1451 -  04/04/2011 -  Expte. N“ 07-5.392/07

Artículo Io - Deniégase el reclamo administrativo 
previo formulado por el Sr. Ricardo Psevoznik, DNI N° 
8.174.197, en virtud a las consideraciones vertidas pre
cedentemente.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

M inisterio  de A m biente y D esarro llo  Sustentable
-  D ecreto N° 1459 -  04/04/2011 -  E xpediente N° 
227-002683/010-1009

Artículo 1 - Prorróganse los contratos de locación 
de servicios celebrados entre el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable y el Ingeniero Químico y Téc
nico Superior en Arquitectura e Ingeniería, Stanley

Arguedas Mora, Cédula de Identidad N° 1 -587-978, de 
la República de Costa Rica, ia Ingeniera en Recursos 
Naturales y Doctora en Ciencias -  Orientación Energía 
Renovables, SilvinaBelmonte, D .N .I.N °23.749.980y 
el Médico Veterinario Alejandro Hugo Orlando, D.N.I. 
N° 26.561.275, para que se desempeñen en la depen
dencias consignada en el respetivo contrato, con vigen
cia a partir del día 01 de enero de 2.011 y hasta el 31 de 
ju liode  2.011.

Art. 2 - Prorrógase el contrato de locación de servi
cios celebrado entre el Ministerio de Ambiente y Desa
rrollo Sustentable y la Ingeniera en Recursos Naturales, 
Cintia Yesica Ruiz, D.N.I. N° 28.938.181, para que se 
desempeñe en la dependencia consignada en el respecti
vo contrato, con vigencia a partir del dia 01 de enero de
2.011 y hasta el 30 de junio  de 2.011.

Art. 3 - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida autorizada mediante 
Resolución N° 448/09 de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros de la Nación.

URTUBEY -  López S astre  -  Samson

RESOLUCION DELEGADA 
CONJUNTA

Salta, 5 de Abril de 2011 

RESOLUCION CONJUNTAN0 44DC

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas 

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO, los Decretos Nros. 711/11, 814/11; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el primero de los instrumentos nom
brados, se creó la Coordinación de Políticas para la In
clusión Social, dependiente de la Coordinación de Gabi
nete de Ministros;

Que, asimismo, por Decreto N° 814/11, se creó el ■ 
Programa de Relevamiento para la inclusión social, de
pendiente de la mencionada Coordinación de Políticas 
para la Inclusión Social y se delegó la reglamentación de 
su funcionamiento en el Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas y en la Secretaría General de la Gobernación;

Que, en virtud de lo dispuesto en el art. 3o del De
creto N° 814/11, compete a estas jurisdicciones fijar el 
monto de la asignación establecida por su artículo 2°, la
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que se abonará únicamente a los agentes de la Adminis
tración que se encuentren afectados al Programa;

Qué, en consecuencia, resulta necesario dictar el 
instrumento reglamentario pertinente;

Por ello;

El M inistro  de F inanzas y O b ras Públicas 
y el Secretario  G eneral de la G obernación

R E S U E L V E N :

Artículo Io - Fijar en la suma ds Pesos Dos Mil 
($2.000°°) mensuales, el monto de la asignación creada 
por el art. 2° del Decreto N° 814/11, que se abonará 
únicamente a los agentes de la Administración provin
cial afectados al Programa de Relevamiento para la In
clusión Social.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de la 
presente deberá imputarse a la partida del curso de ac
ción que en cada caso corresponda.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Cr. Carlos Roberto Parodi
Ministro de Fin. y O. Públicas 

Dr. Ernesto R. Samson 
Secretario General de la Gobernación

RESOLUCIONES MINISTERIALES

Salta, 01 de Abril de 2011

RESOLUCION N° 000213

M inisterio  de A m biente y  D esarro llo  Sustentable

Expediente N° 227-2 .341/09- 1.006

VISTO el Decreto del Poder Ejecutivo Provincial 
N° 517/11; y,

CONSIDERANDO:

Que, el citado decreto aprueba el marco conceptual 
de la Responsabilidad Social y Balance Socio Ambien
tal, tendiente a promover el desarrollo de conductas 
socialmente responsables en las empresas, entidades 
públicas y privadas, organizaciones en general; el dise
ño, desarrollo y puestas en marcha de sus políticas, 
planes, proyectos y operaciones de modo que se cum
p la  una o b je tiv a  valo rac ión  y evaluac ión  de la 
sustentabilidad, entre otros objetivos;

Que, por Decreto N° 517/11 del Poder Ejecutivo 
Provincial se designa al Ministerio de Ambiente y De

sarrollo Sustentable como autoridad de aplicación para 
la implementación y desarrollo del Balance Socio Am
biental en la Provincia, para aquellas empresas adheri
das al Sello Gestión Salteña Ecoeficiente que volunta
riamente decidan presentarlo;

Que, en el art. 12 del citado decreto se establece que 
la Autoridad de Aplicación, será quien implementará 
los Registros de Profesionales habilitados para integrar 
los equipos que elaboran la información a incluir en el 
Balance Socio Ambiental y el de las Empresas que pre
senten el mismo;

Que, para lograr el objetivo expuesto en el párrafo 
precedente, resulta necesaria la creación de un registro de 
Profesionales Habilitados y de Empresas que están obli
gadas a su presentación y las que voluntariamente se 
inscriban; con ámbito de actuación en el Programa Tecno
logía de Procesos y Economía Ambiental, dependiente 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, el 
cual deberá estar permanentemente actualizado;

Que, es meta de los poderes públicos el desarrollo 
económico ambientalmente sustentable, en condiciones 
tales que aseguren la integridad del medio ambiente, la 
eficiencia económica, la equidad y justic ia  intra e 
intergeneracional;

Por ello,

E l M inistro  de Am biente y D esarrollo 
Sustentable de la P rovincia de Salta

R E S U E L V E:

Artículo 1° - “Habilitar el Registro de Profesionales 
para la Confección del Balance Socio Ambiental Em
presario y el Registro de Empresas que presentan Ba
lance Social Empresario”, los cuales deberán estar per
manentemente actualizados.

Art. 2° - Establecer los requisitos incluidos en el 
Anexo 1 de la presente Resolución.

Art. 3° - Designar al Programa Tecnología de Proce
sos y Economía Ambiental, del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable como organismo responsable 
de lo establecido en la presente resolución, sin peijuicio 
de las atribuciones que por Ley le corresponden a los 
demás organismos del Estado Provincial.

Art. 4° - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. Francisco López Sastre 
Ministro Ambiente y Desarrollo Sust.
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ANEXO

Régimen Operativo de Creación
y Funcionamiento de los Registros para el 

Balance Socio Ambiental Empresario

Capítulo I

Registro de Profesionales Habilitados 
para la Confección del Balance Socio 

Ambiental Empresario

Artículo 1°.- Requisitos: Toda persona interesada 
en inscribirse en el Registro de Profesionales habilita
dos para la confección del Balance Socio Ambiental Em
presario, deberá cumplir con los siguientes requisitos y 
presentar la siguiente documentación, en calidad de de
claración jurada:

* Fotocopia certificada del Título de Grado, emiti
do por universidad nacional o revalidado en el país;

* Fotocopia 3 (tres) primeras hojas del DNI;

* C onstitución  de dom icilio  legal y denuncia  
del real;

* Curriculum vitae en el que conste la formación y 
experiencia en el área ambiental;

* Constancia de Matricula Profesional Vigente, ex
tendida por el Colegio Profesional correspondiente;

* Constancia de capacitación profesional en la con
fección de Balance Socio Ambiental Empresario.

Art. 2.- La inscripción del profesional en el mencio
nado Registro, tendrá una validez de 2 (dos) años, a 
partir del otorgamiento del Número de Registro por la 
autoridad designada.

Art. 3.- La autoridad designada podrá rechazar la 
inscripción, suspender o revocar la matrícula otorgada 
en caso de detectar incumplimientos o inexactitudes en 
la documentación presentada o fuera incluido en el Re
gistro de Infractores y Reincidentes a la Ley de Protec
ción  del M ed io  A m bien te  y D em ás N orm as 
Concordantes.

Art. 4°.- La obstrucción, falsedad u ocultamiento de 
información en la documentación presentada, será 
pasibl e de las sanciones establecidas en el Art. N° 13 del 
Decreto N° 517/11 de la Prov. de Salta.

Capítulo II

Registro de Empresas que presentan 
Balance Socio Ambiental

Artículo 1.- Para dar cumplimiento a lo establecido 
en la presente Resolución, se creará un Registro da 
Empresas que presentan Balance Socio Ambiental, en 
el cual se incluirá la siguiente información:

* Nombre o Razón Social de la empresa;

* Actividad o Rubro que desempeña;

♦Domicilio;

* Teléfono y dirección de correo electrónico de contacta;

* Fecha de presentación del Balance;

* Nómina de profesionales responsables de la ela
boración del Balance;

* Presentación voluntaria u obligatoria (en el marco 
de la certificación del sello Gestión Salteña Ecoeficiente).

Art. 2.- La información consignada en el presente 
Registro será actualizada en forma periódica, incluyen
do los incumplimientos derivados de las empresas que 
estando obligadas no lo hicieren.

Art. 3.- La autoridad designada podrá rechazar la 
inscripción, suspender o revocar la matrícula otorgada 
en caso de detectar incumplimientos o inexactitudes en 
la documentación presentada o la empresa fuera inclui
da en el Registro de Infractores y Reincidentes a la Ley 
de Protección del Medio Ambiente y Demás Normas 
Concordantes.

Art. 4°.- La obstrucción, falsedad u ocultamiento de 
información en la documentación presentada, será 
pasible de las sanciones establecidas en el Art N° 13 del 
Decreto N° 517/11 del Poder Ej ecutivo Provincial.

Salta, 05 de Abril de 201 í

RESOLUCION N° 000221

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable

Expediente N° 34-12.672/10-0-

VISTO el pedido efectuado expediente por el Señor 
Jefe del Programa Administrativo Contable de la Secre
taría de Recursos Hídricos, y;

CONSIDERANDO;

Que en el mismo destaca los fundamentos de nece
sidad y urgencia en la adquisición de un sistema GPS 
Postproceso 5700 L 1L2 + 5700L1 L2 consistente en 
dos GPS 5700LÍL2 con sus respectivas antenas, una
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controladora RECON y software en español, para el 
Programa Estudios y Proyectos, de la citada Secretaría 
de! M inisterio de Ambiente y Desarrollo Sustentable;

Que las intensas lluvias, provocaron graves conse
cuencias, en las zonas ribereñas de los ríos de la provin
cia, el citado instrumento será utilizado para delimitar 
las líneas de ribera, que separan las propiedades de los 
ribereños de los terrenos fluviales públicos, lo que per
mitirá realizar el encauzamiento, rellenos, defensas y 
otras obras que evitaran alteraciones fluviales que a 
menudo ocasionan daños constantemente, a terceros y/ 
o la infraestructura pública, todo ello en cumplimiento 
con lo establecido en el Código de Aguas;

Que resulta oportuno designar a los miembros de la 
Comisión evaluadora de las ofertas a presentarse, pro
puestas a fs. 20;

Que a fs. 36 a 40 ese adjunta el presupuesto presen
tado por la Empresa RUNCO Láser Solucions;

Que corresponde aprobar las Condiciones particu
lares y técnicas que deberá reunir el sistema a adquirir;

Que corresponde autorizar al Servicio Administra
tivo Financiero, a realizar la contratación con encuadre 
en el artículo 13° inc. h) de la Ley N° 6838 de Contrata
ciones de la provincia, su Decreto Reglamentario N° 
1448/96, y el Decreto M odificatorio N° 337/09, el que 
deberá cumplir lo establecido en el Art. 7 y art. 24, con 
un presupuesto oficial estimado en la suma de pesos 
setenta mil ($70.000,00);

Que también resulta necesaria la aprobación de las 
Condiciones Particulares y Pliego de Condiciones téc
nicas, que todo oferente debe presentar;

Que rola dictamen legal de la  Coordinación Legal y 
Técnica del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sus
tentable, considerando que atento a disposiciones con
tenidas en el art. 102 del Decreto N° 1448/96 Reglamen
tario de la Ley N° 6838 y concordantes, corresponde 
dictar el instrumento administrativo pertinente;

Que por lo expuesto y en uso de las atribuciones 
que le son propias;

El M inisterio  de A m biente 
y D esarro llo  Susten tab le

R E S U E LV E

Artículo 1° - Autorizar al Servicio Administrativo 
Financiero del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, efectuar a efectuar la convocatoria de lla

mado a oferentes, para la compra directa de un sistema 
GPS diferenciales de posproceso doble frecuencia de 
acuerdo a las especificaciones técnica que se detalla en 
el Anexo, mediante el sistema de Contratación Directa 
por Libre Elección Por Negociación Directa, con encua
dre en los Arts. 13 inc. h) de la Ley N° 6838 y 24 del 
D ecre to  R eg lam en ta rio  N° 1448/96  y D ecre to  
Modificatorio N° 337/09, destinado a la Secretaría de 
Recursos Hídricos del Ministerio de Ambiente y Desa
rrollo Sustentable, con un presupuesto oficial en la suma 
de pesos setenta mil, ($ 70.000,00), atento a los moti
vos esgrimidos en los considerandos de la presente Re
solución.

Art. 2° - Aprobar el Anexo I y II con las Condicio
nes Particulares y  Técnicas y  Declaración Jurada, que 
forman parte integrante de la presente Resolución.

A rt. 3° - D ejar estab lec ido  que la C om isión 
Evaluadora, estará integrada por la C.P.N. Julia Patricia 
De Bock-A dm inistradora del S.A.F.; Ing. Felipe Fede
rico Trippel -  Secretaria de Recursos Hídricos del Pro
gram a Estudios y Proyectos, C.P.N. Julio Norberto 
Martínez, Jefe de Programa Administrativo Contable, 
Dr. Noemi S iegrist-P rogram a Legal y Técnico.

Art. 4° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo 1° será solventado con las 
partidas presupuestarias correspondientes a la Secreta
ría de Recursos Hídricos del M inisterio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable.

Art. 5° - Cúmplase, publíquese y archívese.

Dr. Francisco López Sastre 
Ministerio Ambiente y Desarrollo Sust.

RESOLUCION MINISTERIAL 
SINTETIZADA

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable
-  Resolución N° 000219 -  05/04/2011 -  Expediente 
N° 34-52.748/10-0

Artículo 1 - Aprobar el proceso selectivo llevado a 
cabo en la Contratación Directa con Precio Testigo, rea
lizada por el Servicio Administrativo Financiero del Mi
nisterio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, para la 
Adquisición de los bienes solicitados, de acuerdo a las 
especificaciones solicitadas y cotizadas, con un presu
puesto de total de pesos dos mil trescientos cuarenta 
pesos ($ 2.340,00).



BOLETIN OFICIAL N° 18.566 SALTA, II D E ABRIL D E 2011 PAG N ° 2177

Art. 2 - Con encuadre en el art. 12 de la Ley N° 
6838 y el artículo 12 del Decreto Reglamentario N° 
1448/96 y el Decreto 337/09 de Contrataciones de la 
Provincia Adjudicar a la firma comercial Centro Goma 
S.R.L., la compra de cuatro (4) botas altas wader y 40 
sogas de polietileno 14 mm x 1 m, por la suma total de 
un mil setenta y dos pesos ($ 1.072,00), a la firma 
HYS SODIC, la compra de cuatro (4) botas de goma 
negray nueve (9) trajes impermeable de poliéster, por 
la sum a de novecientos cuarenta y cuatro pesos, ($ 
944,00) y a  la firma Agrocomercial Bru, la compra de 
nueve guantes de goma extra largos, según lo estableci
do en el artículo 1°.

Art. 3 - El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el Artículo 1° será solventado con las par
tidas presupuestarias correspondientes a  la Secretaría 
de Recursos Hídricos del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable.

L ópez S astre

Los Anexos que forman parte de los Decretos N’ 
1437, 1438, 1442, 1444, 1445, 1450, 1452, 1453, 
1454, 1455, 1456, 1457, 1458, 1460 y  Resolución 
Ministerial N° 000221, se encuentran para su con
sulta en oficinas de esta Repartición.

ACORDADAS

O.P. N° 100021002 R. s/cN °2850

C orte  de Justic ia  de Salta 

Acordada N° 10888

En la ciudad de Salta, a los seis días del mes de abril 
de dos mil once, reunidos en el Salón de Acuerdos de la 
Corte de Justicia el señor Presidente, Dr. Guillermo 
Alberto Posadas, y los sres. Jueces de Corte Dres. María 
Cristina Garros Martínez, Gustavo Adolfo Ferraris, 
Guillermo Alberto Catalano, Abel Cornejo y Sergio 
Fabián Vittar,

DIJERON:

Que los martilieros Esteban Carral Cook (fs. 258/ 
259 y 265), María Cristina Alfonso (fs. 260/261 y 271), 
Edith Marcela Vázquez (fs. 262/264) y Víctor Hugo 
Torrejón (fs. 283/284) del Expte. CJS 34.176/11, 
caratulado “Martilieros -  Inscripción Año 2011” y que 
se tiene a la vista, solicitan su incorporación en la nómi
na de martilieros, justificando debidamente su presen

tación fuera de término y dando cumplimiento a todos 
los requisitos exigidos, por lo que cabe admitir tales 
solicitudes.

Que por ello;

ACORDARON:

I. Ampliar la lista de Martilieros autorizados me
diante Acordadas 10.848 punto I y 10.856 punto I, 
para actuar en subastas judiciales, administrativas y 
municipales durante el presente año, agregando al final 
de la lista y con el número de orden 97 y sucesivos, a 
quienes a la fecha han dado cumplimiento con todos los 
requisitos reglamentarios, debiendo el número de orden 
que corresponda a  cada uno servir a los efectos del 
sorteo, a saber:

97. Carral Cook Esteban -  Pedemera 282 (4321663 
-1 5 5  923957)

98. Alfonzo M aría C ristina-A vda. Sarmiento 334 
(410 5 8 7 -1 5 4  151807)

99. V ázquez Edith M arcela—Zuviría 265(4214610 
- 1 5 4  476157)

100. Torrejón Víctor Hugo —Casa 34, Grupo 2 (B° 
Postal) (4394331 -  155 131705)

II. Comunicar a  quienes corresponda y publicar en 
el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte, por ante la Secre
taria de Actuación, que da fe.

Dr. G uillerm o A. P osadas 
Presidente

Corte de Justicia de Salta 
D ra . M aría  C ris tin a  G a rro s  M artínez  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Adolfo F erraris  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Fab ián  V itta r 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G u ille rm o  A lb erto  C a ta lan o  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Abel C orne jo  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D ra. M ónica P. Vasile de Alonso 
Secretaria de Corte de Actuación

Corte de Justicia de Salta 
Sin Cargo e) 11/04/2011
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O.P.N° 100021000 R. s/c N° 2849

C orte  de Justic ia  de Salta 

Acordada N° 10884

Gn la ciudad de Salta, a los 31 dias del mes de marzo 
de dos mil once, reunidos en el Salón de Acuerdos de la 
Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillermo A l
berto Posadas, y los Sres. Jueces de Corte M aría Cris
tin a  G arros M artínez , G ustavo A dolfo  Ferraris , 
Guillermo Alberto Catalano, Abel Cornejo y Sergio 
Fabián Vittar,

DIJERON:

Que como surge del Expte. N° CJS 34.176/11 que se 
tiene a la vista, caratulado “Martilieros -  Inscripción 
Año 2011”, los señores Ricardo Daniel Yarade, Sandra 
Elizabet Pizzeti, Víctor Hugo Torrejón, Humberto José 
Rousselle, Néstor Raúl Echenique Hidalgo, Alfredo José 
Gudiño, Juan Carlos Balbi, Héctor Manuel Dóndiz San 
M illán, E rnesto Javier A zurm endi, José Sebastián 
Rodríguez García y Mario Adrián Montaldi Villa, no 
habilitaron sus respectivas matrículas, por lo que no 
pueden realizar ninguna actividad inherente a la profe
sión de rematador.

Que los nombrados, en el año 2007 y en su calidad 
de M artilieros, in tegraron  tam bién la nóm ina de 
Enajenadores (Acordada 9857 punto I) con vigencia 
entre el 23/10/2007 y el 22/10/2011.

Que con arreglo al art. 261 de la ley 24522, la tarea 
de enajenación de los activos de la quiebra solo puede 
recaer en martilieros con casa abierta al público, es de
cir, habilitados para ejercer la profesión; por lo que al 
no contar con dicha habilitación las personas arriba nom
bradas, corresponde suspenderlas temporáneamente de 
la nómina de enajenadores hasta tanto subsanen dicha 
omisión.

Por ello;

ACORDARON:

I.- Suspender, hasta tanto habiliten sus respectivas 
matrículas, a los martilieros Ricardo Daniel Yarade, Sandra 
Elizabet Pizzeti, Víctor Hugo Torrejón, Humberto José 
Rousselle, Néstor Raúl Echenique Hidalgo, Alfredo José 
Gudiño, Juan Carlos Balbi, Héctor Manuel Dóndiz San 
M illán, E rnesto Javier A zurm endi, José Sebastián 
Rodríguez García y Mario Adrián Montaldi Villa, de la 
nómina de enajenadores para actuar en concursos y quie
bras aprobada por Acordada n° 9857.

II. Comunicar a quienes corresponda.

Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte, por ante la Secre
taria de Corte de Actuación que da fe.

Dr. G uillerm o A. Posadas 
Presidente 

Corte de Justicia de Salta 
D ra . M aría  C ris tin a  G a rro s  M artín ez  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Adolfo F e rra ris  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Abel C ornejo  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. F ab ián  V itta r 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G uille rm o  A lb erto  C a ta lan o  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D ra. M ónica P. Vasile de Alonso 
Secretaria de Corte de Actuación 

Corte de Justicia de Salta

Sin Cargo e) 11/04/20:1

LICITACION PUBLICA

O.P. N° 100020999 ' F. N° 0001 -31 ó^C

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio  de Salud Pública

H ospital Público M aterno  Infantil 
Sociedad del Estado

Licitación Pública N° 17/11

República A rgentina -  Provincia de Salta 
Expdte. N“ 244/LP17-11

Objeto: Adquisición de Alimentos Secos

Fecha de Apertura: 26/04/2011 -  Horas 10:00

Precio del Pliego: $ 150 (Ciento cincuenta pesas)

Venta de Pliegos: Tesorería -  H ospital PúWico 
M aterno Infantil S.E. -  Ubicado en Avda. Sarm iem a 
Nro. 1301 — Salta -  de Lunes a V iernes de 8:30 a 
13:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Dfcrto. 
Compras -  Hospital Público Materno Infantil S.3. — 
Ubicado en Avda. Sarmiento Nro. 1301 -  Salta.
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Consultas: Tel (0387) 4325000 int. 163 o 171 o 158 
o 111

Lic. José  Luis Angel
Prensa y Comunicación 

Hospital Público Materno Infantil S.E.
Imp. $50 ,00  e) 11/04/2011

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100020998 F. N° 0001 -31669

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable

C ontratación D irecta: 67/11

Art. 12 de la Ley N° 6838, Sistema de Contratacio
nes de la Provincia.

Rubro a Cotizar, Bienes de Uso: “ 1 (una) carpa iglú
4 estaciones para 3 personas Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable. Expediente 227-20.107/10

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas 
12, del 11 de abril de 2011.

Consultas y  Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero
-  Departamento Compras, Zuvirfa 744 -  Salta Capital
-  Teléfono 0387-4214187 -  Interno 109.

C.P.N. Ju lia  P a tr ic ia  de Bock 
Administrador Gral. .S.A.F.

Minist. de Amb. y Des. Sust.
Imp. $ 50,00 e) 11/04/2011

O.P. N° 100020997 F. N°0001-31669

G obierno de la Provincia de Salta . 

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable 

C ontratación D irecta: 66/11

Art. 12 de la Ley N° 6838, Sistema de Contratacio
nes de la Provincia.

• ,  v  •

Rubro a Cotizar “Bienes de Uso” : “PC completa, 
M onitor 20 Pulgadas”, Ministerio de Ambiente y De
sarrollo Sustentable. Expediente 34-24.583/10

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas
12, del 12 de abril de 2011.

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero

-  Departamento Compras, Zuviria 744 -  Salta Capital 
-T eléfono 0387-4214187 -  Intenio 109.

C.P.N. Ju lia  P a tric ia  de Bock 
Administrador Gral. S.A.F.

Minist. de Amb. y Des. Sust.

Imp. $50 ,00  e) 11/04/2011

O.P. N° 100020996 F. N° 0001 -31669

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable 

C ontratación D irecta: 65/11

Art. 12 de la Ley N° 6838, Sistema de Contratacio
nes de la Provincia.

Rubro a Cotizar, “Bienes de Uso” : “3 aparatos te
lefónicos internos”, Ministerio de Ambiente y Desa
rrollo Sustentable. E xpediente 119-45.283/10

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas
12, del 12 de abril de 2011.

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero
-  Departamento Compras, Zuviria 744 -  Salta Capital 
-T eléfono 0387-4214187-In te rn o  109.

C.P.N. Ju lia  P a tr ic ia  de Bock
Administrador Gral. S.A.F.

Minist. de Amb. y Des. Sust.
Imp. $ 50,00 e) 11/04/2011

O.P. N° 100020995 F. N° 0001 -31669

G obierno de la P rovincia de Salta

M inisterio  de A m biente 
y D esarro llo  S ustentable

C ontratación D irecta: 64/11

Art. 12 de la Ley N° 6838, Sistema de Contratacio
nes de la Provincia.

Rubro a Cotizar, “Bienes de Uso” : “ 1 PC -  1 Im
presora”, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Susten
table. Expediente 119-17.905/10

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas
12, del 12 de abril de 2011.

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero
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— Departamento Compras, Zuviría 744 -  Salta Capital 
-T elé fono  0387-4214187-In te rn o  109.

C.P.N. Ju lia  P a tr ic ia  de Bock 
Administrador Gral. S.A.F.

Minist. de Amb. y Des. Sust.

Imp. $ 5 0 ,00  e) 11/04/2011

O.P. N° 100020988 F. v/cN ° 0002-01145

A guas del N orte

C o.S.A .ySa. C om pañía Salteña 
de A gua y Saneam iento S.A.

C ontratación  D irecta por Precio Testigo 
A rt. 12 -  Ley 6838

O b je to : In su m o s v a rio s  de la b o ra to r io  de 
Cromatografía

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 137/2011

D estin o : L a b o ra to rio  de C ro m a to g ra fía  
(Co.S.A.ySa.)

Recepción de Ofertas: 28/04/2011 Hasta Horas: 
11:30

Apertura de Ofertas: 28/04/2011 Horas: 12:00

Precio del pliego: Sin Cargo

Presupuesto Estimado: $ 17.500,00 (Pesos dieci
siete M il quinientos con 00/100) sin I.V.A.

Adquisición del Pliego: Gerencia de Contratacio
nes, C om pras y A b astec im ien to  m ail: 
licitaciones@cosaysa.com.ar y cel. 0387-4347411 de 
08:00 a 14:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y  Apertura: Ge
rencia de Contrataciones, Compras y Abastecimiento 
en el Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2600 
Ciudad de Salta.

Consultas del Pliego: Gerencia de Contrataciones, 
C om pras y A b astec im ien to  m ail: 
licitac¡ones@ cosaysa.com.ar y cel. 0387-4347411 de 
08:00 a 14:00 hs.

Dr. M ario  O ieni
Asesor 

. Gcia. de Contrataciones 
lmp. $ 50,00 ó  e) 11/04/2011

O.P. N° 100020987 F. v/c N° 0002-01145

A guas del N orte

C o.S.A .ySa. C om pañía Salteña 
de A gua y Saneam iento S.A.

C ontratación  D irecta por Fracaso L icitatorio  
A rt. 13 b -  Ley 6838

Objeto: Materiales para micromedición

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 731/10

Destino: Dpto. de Medición (Co.S.A.ySa.)

Recepción de Ofertas: 26/04/2011 Hasta Horas: 
11:30

Apertura de Ofertas: 26/04/2011 Horas: 12:00

Precio del pliego: $ 100,00 (Pesos cien con 00/ 
100). Sin cargo para los participantes de la licitación 
fracasada.

Presupuesto Estimado: $ 100.000,00 (Pesos cien 
Mil con 00/100) sin I.V.A.

Adquisición del Pliego: Gerencia de Contratacio
nes, C om pras y . A b astec im ien to  m ail: 
licitaciones@cosaysa.com.ar y  cel. 0387-4347411 de 
08:00 a 14:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Ge
rencia de Contrataciones, Compras y Abastecimiento 
en el Establecimiento Alto Molino, Caseros altura2600 
Ciudad de Salta.

Consultas del Pliego: Gerencia de Contrataciones, 
C om pras y A b astec im ien to  m áil: 
licitaciones@cosaysa.com.ar y cel. 0387-4347411 de 
08:00 a 14:00 hs.

Dr. M ario  O ieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $50 ,00  e) 11/04/2011

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100020976 F. N° 0001-31644

M inisterio  de Salud Pública

H .P.G D . “San B ernardo”

Servicio G estión C om pras 

C oncurso de Precios N° 8

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
mailto:ones@cosaysa.com.ar
mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar


BOLETIN OFICIAL N ° 18.566 SALTA, 11 D E ABRIL D E 2011 PAG. N° 2181

Objeto: Adquisición: “Anestesia Carticaina Forte 
para Odontología”

Monto Oficial: $ 29.750,00

Fecha de Apertura: 19-04-2.011 Hs. 11:00

Destino: Programa de Odontología

Adquisición de Pliegos y Apertura de Sobres: Ser
vicio Gestión de Compras -  Hospital San Bernardo -  
Anexo Mariano Boedo N° 91 -  Salta

Pliegos Sin Cargo

Inscripción Previa Obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratista de la Unidad Central de Contratacio
nes. Pueyrredón N° 74 -  Tel. 0387-4210083.

CPN L uis M aría  C astañeda  
Gerente Administrativo 
Hospital San Bernardo

Imp. $ 50,00 e) 11/04/2011

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O .P.N 0 100020898 F.N° 0001-31542

Ref. Expte. N° 34-78.608/77

A los efectos establecidos en los arts. 201, 51 y 
77 del Código de A guas (Ley N° 7017), se hace sa
ber que por el E xpte . referenciado  de los Sres. 
M ariana E. D ell'A cqua, M arcelo O. D ell‘Acqua, 
A drián R. D elPA cqua y D aniel R. D ell'A cqua ges
tionan la parte proporcional de la  concesión de uso 
ce  agua pública proveniente del C atastro de origen 
N° 349 del D pto. R osario  de Lerma. El presente 
trám ite se inicia con el expediente de referencia, re
gistrándose el uso com o ejercicio  perm anente con 
aguas a derivar de la m argen izquierda de los Ríos 
A gua C huya y R osario , para irrigar un to ta l de 
61,1592 has (Sum inistro N° 385). E llo  de acuerdo a 
las siguientes proporciones:

C atastro_______ Sup. B/Riego________  D otación

5754 31,2857 has 16,42 lts./seg

5756 27,0725 has 14,21 lts./seg

5771 2,8010 has 1,47 lts./seg.

Se ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la 
provincia, por el término de cinco (5) días, para que de 
conformidad a lo previsto por el art. 309 del Código de

Aguas, las personas que tengan derecho o interés legíti
mo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en 
el término de treinta (30) días hábiles administrativos, 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1° 
Piso de esta Ciudad de Salta. Dra. SandraMabel Siegrist, 
Asesora Legal -  Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 12/04/2011

O .P.N 0 100020891 F. N° 0001-31531

Ref. Expte. N° 050034-12.976/2010-0-1003

Ady Resources Limited, Suc. Argentina, CUIT. N° 
30-70708643-9, gestiona la finalización del trámite de 
concesión de agua pública subterránea de 1 (un) pozo 
perforado para uso en servidumbre minera, en la Matrí
cula N° 830, Dpto. Los Andes, con un volumen total 
anual de 0,263 hm3, (equivalente a 60 m3 por día con 
12 hs, de bombeo diarios), con carácter eventual.

Conforme a las previsiones de los arts. 24, inc. f), 
51, 100, 106, 140/158, 201, ss. y cc. del Código de 
Aguas, se ordena la publicación de la presente gestión 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello 
para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo 
legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el 
término de treinta (30) días hábiles contados desde la 
últim a publicación, ante la  Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1° Piso, de esta 
Ciudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técnicas de dicha perforación. Fdo. Dra. Silvia F. 
Santam aría-A bogada-Jefa Sub-Progr. “Coordinación 
y Capacitación” Fiscalización y Control, Secretaría de 
Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 12/04/2011

NOTIFICACION ADMINISTOATIVA

O.P. N° 100020992 F. N° 0001 -31664

M inisterio de Salud Pública

Coordinación de P rim er Nivel de Atención 

Notificación A dm inistrativa

Coordinación de Primer Nivel de Atención, sito en 
calle Sarmiento N° 625, Organismo dependiente del
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Ministerio de Salud Pública, Cita con carácter de urgen
te al Sr. Alba M endieta Jorge a presentarse dentro de los 
tres dias hábiles, a los efectos de tomar conocimiento 
sobre situación laboral, bajo apercibimiento de tenerlo

por notificado y continuar con las actuaciones adminis
trativas. Fdo. Dr. Pedro Alberto C atania-C oordinador 
General Red Operativa Noroeste.
Imp. $ 150,00 e) 11 al 13/04/2011

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100020994 F. N° 0001-31667

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: M arta M aría del Rosario Lasso, en Expte. N° 
20.455; ha manifestado el descubrimiento de un yaci
miento de diseminado de sal y borato, en el departa
mento: La Poma, Lugar: Rangel, la Mina se denominará: 
La Pita, las coordenadas del punto de manifestación de 
descubrimiento (P.M .D.) y de los correspondientes 
esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar-94

Area 17361069.32 
Perimeter 21577.64

3485120.00 7403669.44
3489658.62 7403669.44
3489663.21 7403943.06
3491684.37 7403943.06
3491684.37 7403104.12
3492875.52 7403104.12
3492875.52 7400907.08
3489664.98 7400907.00
3489664.05 7401774.70
3485119.96 7401774.70

P.M.D.: X = 7.402.750.34 -  Y= 3.487.510.98 -
Cerrando la superficie registrada 1.736 has. 1069 m2. 
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 11 y 18 y 25/04/2011

0 .P :N ° 600000614 F.N° 0006-0615

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del

Cód. de Minería (seg.tex.ord. Dec- 456/97) que, Carlos 
Rodolfo García ha solicitado la petición de mensura de 
lam ina: “Nelida Beatriz I” de diseminado de oro, plata, 
plomo, cobre y antimonio, ubicada en el Departamento 
de Los Andes, Lugar Angosto de Incachule, que se tra
mita por Expte. N° 18.611 que se determina de la si
guiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar 94

Area 15716677.41
Perimeter 28596.41

3448297.45 7320457.04
3453784.55 7320457.04
3453784.55 7318807.74
3450800.35 7318807.74
3450800.35 7315807.74
3451800.35 7315807.74
3451800.12 7316092.07
3452021.91 7316103.49
3452022.03 7315428.76
3448306.40 7315428.76
3448306.40 7315887.43
3449322.35 7315887.43
3449322.35 7316746.94
3449378.73 7316626.04
3449487.48 7316676.75
3449614.26 7316404.86
3449886.16 7316531.65
3449,822.77 7316667.59
3450094.66 7316794.38
3449967.88 7317066.27
3449695.98 7316939.49
3449759.38 7316803.54
3449650.62 7316752.83
3449523.83 7317024.72
3449322.35 7316930.77
3449322.35 7317887.43
3448297.45 7317887.43

P.M.D. X= 7.317.496.57 Y= 3.450.062.05

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Minas colindantes; La Poma I -  Expte. N° 3228; La 
Poma II -  Expte. N° 6.163; Germán Santiago -  Expte.
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N° 18.008 y Joaquín -  Expte. N° 19.629. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O .P.N 0 100020835

e )0 5 y  11 y 19/04/2011

F.N° 0001-31463

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 de! 
Cód. de Minería (seg.tex.ord. Dec- 456/97) que, BHP 
Billiton World Exploration Inc. Suc. Arg. ha solicitado 
la petición de mensura de la mina: “El Charco I” de 
diseminado de oro y cobre, ubicada en el Departamento 
de Los Andes, Lugar Quebrada del Charco, que se tra
mita por Expte. N° 19.515 que se determina de la si
guiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar 94

Area 12136749.59
Perimeter 17854.86

3461642.87 335937.81
3462000.00 335937.81
3462000.00 330900.00
3456864.17 330900.00
3457712.22 332186.68
3458207.55 332215.12
3458562.81 332545.16
3459115.65 332821.56
3459702.14 333016.44
3460002.32 333171.43
3460592.12 333919.24

P.M.D. X= 7.331.337.73 Y= 3.459.605.40

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Mina colindante; Polvorilla III-E xp te . N° 18.632. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O .P.N 0 100020834

e) 04 y 11 y 18/04/2011

F.N° 0001-31463

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber á los efectos de los arts. 81 ,82 ,83 y 84 del Cód. de 
Minería (seg.tex.ord. Dec- 456/97) que, BHP Billiton 
World Exploration Inc. Suc. Arg. ha solicitado la petición 
de mensura de la mina: “Copalayo 05” de diseminado de 
oro y cobre, ubicada en el Departamento de Los Andes,

Lugar Copalayo, que se tramita por Expte. N° 19.523 
que se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger — Posgar 94

Area 34999999.96 
Perimeter 29706.67

3416662.00
3420935.01
3420935.01
3428526.00
3428526.00
3416662.00

7231994.40
7231994.40
7232103.34
7232103.34
7229114.00
7229114.00

P.M.D. X= 7.229.920.30 Y= 3.428.282.62

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Mina 
colindante; Centenario 207 -  Expte. N° 20.165; Copalayo 
06 -  Expte. N° 19.524; Ratones 05 -  Expte. N° 20.343; 
Cente 02 -  Expte. N° 19.919; Cente 05 -  Expte. N° 20.046; 
Centenario 206 -  Expte. N° 20.164 y Cente 03 — Expte. 
N° 19.962. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O .P.N 0 100020833

e) 04 y 11 y 18/04/2011

F.N° 0001-31463

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81 ,82,83 y 84 del Cód. de 
Minería (seg.tex.ord. Dec- 456/97) que, BHP Billiton 
World Exploration Inc. Suc. Arg. ha solicitado la petición 
de mensura de la mina: “Copalayo 03” de diseminado de 
oro y cobre, ubicada en el Departamento de Los Andes, 
Lugar Copalayo, que se tramita por Expte. N° 19.521 
que se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar 94

Area 21744369.75 
Pcrim eter2i 171.50

3415416.00 246760.00
3418204.85 246760.00
3418204.85 238963.10
3415416.00 238963.10

P.M.D. X= 7.243.545.97 Y= 3416.375.51

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Mina colindante; Centenario 207 -  Expte. N° 20.165; 
Copalayo 14 -E xp te .N ° 19.560; CenteOl -E x p te .N ° 
19.918; Cente 06 -  Expte. N° 20.112; Cente 09 -  Expte. 
N° 20.341. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 04 y 11 y 18/04/2011
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O .P.N 0 100020824 F.N° 0001-31446

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería que José Luis Landcte, en Expte. N° 
19.445 ha manifestado el descubrimiento de un yaci
miento de fosforita ubicada en el departamento Orán, 
Lugar Rio Astillero, superficie 900 has. y se describe de 
la siguiente manera:

C oordenadas G auss — K ruger -  Posgar 94

7479500.00
7480000.00
7477000.00
7477000.00
7480000.00

3609850.00
3610000.00
3610000.00
3607000.00
3607000.00

PM D

Los terrenos afectados son de propiedad Privada 
M atrícula N° 40 Dpto. 11 -  Iruya de las siguientes 
personas:

* Canchi Cipriano

* Arjona Villanueva

* Pació Guzmán Francisco

* Ramos, Bonifacio

* Herrera, Teofilo

* Zambrano, Juan Cruz

* Zambrano, Hilarión

* Choque Francisco

* Zambrano Santos

* Canchi Ascencio

* Altamirano Eufracio

* Cañizares Eulogio

* Canchi Policarpo

* Díaz Epifanio

* Flores de Ramos Irene

* Cruz Aníbal

* Cruz Mario Aristóbulo

* Cruz Jacobo

* Cruz Edelmiro

* Cruz Lino Damián

* Cruz Delia Azunciona

* Chosco de Cruz Margarita María

Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 ' e) 04 y 11 y 18/04/2011

SENTENCIA
O.P. N° 100020972 R. s/c N° 2846

C ám ara  I r a .  del C rim en

Falla: I.- Condenando a Gonzalo Nicolás Valdez 
Bermúdez de las demás condiciones personales obrantes 
en autos a la pena de Cuatro Años, Cinco Meses y Diez 
Días de Prisión, Accesorios Legales y Costas, por resul
tar autor penalmente responsable del delito de Robo 
Calificado por el Uso de Arma de Fuego en Grado de 
Tentativa, en los términos de los arts. 166 inc. 2o primer 
y segundo párrafo, 42, 12, 19, 29 inc. 3, 40 y 41 del 
Código Penal. Ordenando que el mismo continúe priva
do de su libertad en la unidad carcelaria local I.- Dispo
niendo... III.-Dejando... IV. Ordenando... V.-Cópiese, 
Regístrese y Oficiese. Fdo. Dr. Héctor Guillermo Alavila, 
Juez unipersonal, Esc. Héctor Trindade Secretario.

D a to s P e rso n a les : G onzalo  N ic o lá s  V aidez 
Bermúdez, argentino, soltero, nacido el 25/04/88 en 
Salta, capital, hijo de José Valdez y Catalina Bermúdez, 
de profesión estudiante DNI N° 33.668.382, domicilia
do en calle 16 de Septiembre n° 134 de B° San Antonio.

Esc. Héctor Trindade, Secretario, Cámara Io en lo 
Crimina).

Dr. Abel Fleming, Juez, Cámara Primera en lo Cri
minal.

Sin Cargo

SUCESORIOS

O.P. N° 600000630

e) 11/04/2011

F.N° 0006-0631

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Io Nominación, Secretaría N° 1 
a  cargo de la Dra. M aría Gabriela Cardón, en los autos 
caratulados “Palacios José Belindo por Sucesorio”, 
Expte. N° 1-229.797/08, cita por edictos que se publi
carán durante tres días en el Boletín Oficial y en el 
diario El Tribuno (art. 723 del Código Procesal C. y C.) 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dra. Hebe A. Samson, Juez. Dra. 
M aría Gabriela Cardón, Secretaria. Salta, 14 de Marzo 
de 2011. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 13/04/2011
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O.P. N° 100020991 F.N° 0001-31663

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez, y Se
cretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Décima Nominación, en los autos caratulados “Pala
cios, Simón Francisco s/Succsorio”, Expte. N° 305.376/
10, ordena la publicación de edictos durante tres días en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial, citando a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 4 
de Abril de 2011. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 13/04/2011

O.P. N° 100020989 F. N° 0001-31661

El Dr. Federico Augusto Cortés, Titular del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 5* 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Sandra Caro
lina Perea, en los autos caratulados “Nallar, Guillermo 
Horacio s/Sucesorio”, Expte. N° 311.619/10, cita a to
dos los que se consideren con derechos a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días de la última publi
cación comparezcan a hacerlos valer en el Sucesorio de 
Nallar, Guillermo Horacio, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial, por un día en eí diario El Tribuno y por 
dos días en el Nuevo Diario. Salta, 4 de Abril de 2011. 
Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $90 ,00  e) 11 al 13/04/2011

O.P. N° 100020979 F. N° 0001 -31651

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez en lo Civil y Comer
cial de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 11“ Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en 
los autos caratulados “Cuellar, Alejo; Velásquez Gamica, 
Mercedes; Cuellar Vélásquez, Diego s/Sucesorio”, Expte. 
N° 129.885/05, cita y emplaza a todos los que se con
sideren con derechos sobre los bienes de la sucesión de 
Diego Cuellar Velásquez como herederos o acreedores 
para que en el término de treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere

lugar por ley. Publíquese por el término de tres días en 
el Boletín Oficial y diario de circulación comercial. Sal
ta, 17 de Febrero de 2.011. Dra. A lejandra D iez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 13/04/2011

O.P. N° 100020977 F.N° 0001-31646

La Dra. Cristina Juncosa Juez Subrogante en lo Ci
vil y Comercial de lera. Instancia, 9a. Nominación cita 
y emplaza por edictos que se publicarán durante tres 
días a todos los herederos y acreedores que se conside
ren con derechos a los bienes de la sucesión de Nicolás 
Regis, para que en el término de treinta días, hagan valer 
sus derechos en el expediente N° 324.342/10, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación:
3 días. Salta, 29 de Marzo de 2011. Dra. M. Fernanda 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 13/04/2011

O.P. N° 100020975 R. s/c N° 2848

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 8va. Nominación, Secre
taría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados: 
“Alancay de Torres Pascuala -  Sucesorio” - Expte. N° 
310.633/10, Cita por edictos que se publicarán durante 
tres días en el Boletín Oficial y en otro diario de mayor 
circulación a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar. Pu
blicación 3 (tres) días. Salta, 31 de Marzo de 2.011. 
Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria

Sin Cargo e) 11 al 13/04/2011

O.P. N° 100020973 R. s/c N° 2847

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de 11 va. Nominación, en los 
autos caratulados “Escalante Petronila Carmen s/Suce
sorio”, n° 329.188/10, cita y emplaza a todas las perso
nas que se crean con derecho a los bienes de la sucesión, 
de la Sra. Petronila Carmen Escalante, ya sea como he
rederos o acreedores para que dentro de los 30 días de la
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última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos 
por tres días. Salta, Marzo de 2.011. Dra. Alejandra 
Diez Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 11 al 13/04/2011

O.P. N° 100020971 F. N° 0001-31642

La Dra. N elda Villada Valdez, Juez del Juzgado de 
Io Instancia en lo Civil y Comercial de 8o Nominación, 
Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos 
caratulados “García, Juana D o lo res-P érez , Francisco 
A gustín-Sucesorio”, Expte. N° 32.9.005/10, Ordena: la 
publicación de edictos, durante (3) tres días en el Bole
tín Oficial y en un diario de mayor circulación local, 
citando a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de todo lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 05 
de Abril de 2.011. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,00  e) 11 al 13/04/2011

O.P. N° 100020970 R. s/c N° 2845

El Dr. Juan A. Cabral Duba, a cargo del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Onceava 
Nominación, Secretaría de la Dra. María Delia Cardona, 
en los autos caratulados: “A paza Justina s/Sucesorio” 
Expte. N° 315.290/10, Cita a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión de Justina 
Apaza L.C. 9.488.008, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de Treinta días corri
dos a contar desde la última publicación, comparezcan 
a  hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial. Fdo. Dr. 
Juan A. Cabral Duba, Juez. Salta, 5 de Noviembre de
2.010. Dra. M aría Delia Cardona, Secretaria.

Sin Cargo e) 11 al 13/04/2011

O.P. N° 600000629 F.N° 0006-0630

La Sra. Juez de Primera 1° Instancia en lo Civil y 
Comercial de 8a Nominación Dra. Nelda Villada Valdez,

Juez, Secretaría de la Dra. Magdalena Solá, en los autos 
caratulados: “Salvadores, Mario A rsen io - Sucesorio”, 
Expte. N° 2-332.492/10, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta (30) días desde la última publica
ción, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circu
lación comercial. Dra. Nelda Villada Valdez, Juez. Salta, 
15 de Marzo de 2.011. Dra. Magdalena Solá, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 12/04/2011

O.P. N° 600000628 F. N° 0006-0629

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial 6o Nominación, 
Secretaría de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en los 
autos caratulados: “Trobato Carmelo s/Sucesorio”, 
Expte. N° 316.973/10, ordena citar por edictos, que se 
publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial, a todos los que se 
consideren con derecho a  los bienes de ésta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días de la última publicación, compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C. Salta, 21 de Febrero de
2011. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 12/04/2011

O.P. N° 600000626 F. N° 0006-0627

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez a cargo del Juz
gado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de 8va. 
Nominación, Secretaría de la Dra. Magdalena Solá, en 
los autos caratulados: “Botelli, José Jacobo s/Suceso
rio” -  Expte. N° 332.863/10, cita por edictos que se 
publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación local (art. 723 del C.P.C. y
C.) a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 6 de Abril de 2011. Dra. 
Magdalena Solá, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 12/04/2011
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O.P. N° 600000625 F. N° 0006-0626

La Dra. Cristina Juncosa, Juez Subrogante de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 9vna. Nomina
ción, Secretaría de la Dra. María Ana Gálvez de Torán, 
en los autos caratulados: “Alberti Rosa por Sucesorio”, 
Expte. N° 305.320/10, cita a todos los que se conside
ren con derechos a  los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de ley. Publíquese por el término de 3 
(tres) días en el Boletín Oficial, y 3 (tres) en diario El 
Tribuno. Salta, 17 de Marzo de 2.011. Dra. M aría Ana 
Gálvez de Torán, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 12/04/2011

O.P. N° 100020946 F. N° 0001 -31624

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 5o Nominación, Se
cretaría N° 2 de la Dra. María Alejandra Gauffin, en 
los autos caratulados: “Barro, M ario s/Sucesorio”, 
Expte. N° 328.647/10, Cita por edictos que se publi
carán por el término de 3 (tres) días, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de 30 (treinta) días de la última publica
ción comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de ley. Salta, 23 de Marzo de 2.011. Dra. M aría Ale
jandra Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 12/04/2011

O.P. N° 600000622 F. N° 0006-0623

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez—de Ira. Inst. Civ. 
y Com. 11 va. Nom., en los autos: Peralta Eusevia 
N arcisa Sucesorio -  Expte. 43.399/00, cita por edictos 
que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial, y 
Nuevo Diario, a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días desde la última publicación, comparezcan a hacer 
valer, sus derechos bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dr. 
Juan A. Cabral Duba, Juez. Salta, 24 de Setiembre de
2010. Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 07 al 11/04/2011

O.P. N° 600000621 F. N° 0006-0622

El Dr. Sergio Miguel David, Juez de 1 ra. Inst. Civ. y 
Com. 2da. Nom., en los autos: Bonifacio Estanislao -  
Expte. N° 2-267.193/09, cita por edictos que se publi
carán por tres días en el Boletín Oficial, y Nuevo Dia
rio, a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días desde 
la última publicación, comparezcan a hacer valer, sus 
derechos bajo apercibimiento de ley. Salta, 31 de Mar
zo de 2011. Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 07 al 11/04/2011

O.P. N° 100020934 F.N° 0001-31602

LaDra.M ercedesAlejandraFiltrín,Juezde Ira. Inst. 
Civil y Com. 6ta. Nom., Secretaría de la Dra. María C. 
Massafra, en los autos caratulados: “Sucesorio -  Ríos, 
José-Llim os Cañizares, Yolanda”, Expte. N° 332.279/10, 
ordena la publicación de Edictos, durante tres (3) días en el 
Boletín Oficial y  en un diario de circulación comercial, 
citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro de los 30 días de la última publicación 
comparezca a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el a rt 724 del C.P.C. y  C. Salta, 21 de Marzo de
2011. Dra. María C. Massafra, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 07 al 11 /04/2011

O.P. N° 100020928 R. s/c N° 2842

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 10° Nominación a cargo de la Dra. Stella Maris 
Pucci de Cornejo, Juez y Dra. Adriana García de Escu
dero, Secretaria, en los autos caratulados: “Juárez, 
Feliciano Domingo s/Sucesorio”, Expediente N° 2- 
324.344/10. Cítese, por edictos, que se publicarán du
rante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial (Art. 723 del Código Procesal Ci
vil y Comercial), a  todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 28 de Diciembre 
del 2.010. Dra. Adriana García de Escudero, Secretaria.

Sin Cargo e) 07 al 11/04/2011
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O.P. N° 100020926 R. s/c N° 2841

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez de Ira . Ins
tancia en lo Civil y  Com ercial 3° N om inación, Se
cretaria a cargo del Dr. C laudio J. Fernández Viera, 
en los autos: “Reynoso M arcelo H ugo -  Suceso
rio”, Expte. N° 1-328.648/10, C ita  y em plaza a to 
dos los que se consideren con derechos a los bienes 
de ésta sucesión, ya sea com o herederos o acreedo
res, para que dentro de los trein ta días corridos de la 
últim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiera lugar por ley. 
Publíquese por Tres D ías en el B oletín O ficial y 
N uevo D iario  o El T ribuno, (art. 723 del C.P.C. y
C.). Salta, 21 de M arzo de 2.011. Dr. C laudio J. 
Fernández Viera, Secretario.

Sin Cargo e) 07 al 11/04/2011

O.P. N° 100020920 F.N ° 0001-31578

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de 1 era. Instancia 
en lo Civil y Comercial 1 lava.,N om . Secretaría a cargo 
de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los autos “Vive
ros, Natividad -  Guantay, Julio Loreto -  Sucesorio”, 
Expte. N° 298.782/10, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que en el término 
de 30 días de la última publicación comparezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. La publicación será durante tres días en el Bo
letín Oficial y otro diario de circulación local. Salta, 28 
de febrero de 2.011. Dra. Alejandra Diez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 07 al 11/04/2011

O.P. N° 100020915 F. N" 0001-31566

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial de 4o Nominación, 
Secretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los au
tos caratulados: “Tejeda Abel N éstor s/Sucesorio” 
Expte. N° 318.026/10, cita a todos los que se conside
ren con derecho a esta sucesión, ya sea como herederos
o acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial

masiva por el término de tres días. Salta, 29 de Abril de
2.011. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 07 al 11/04/2011

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 600000620 F. N° 0006-0621

Por RUBEN C.D. CACHARANI

JUDICIAL CON BASE

El 11/04/11 a 17 Hs. en J.M. Leguizamón N° 1.881 
(Sede de la Asoc. Prof. de M artilieros y Corredores 
Públicos de la Pcia. de Salta) de esta Cdad. Remataré 
c/base de $ 28.067,35 (2/3 Ptes. del V.F.), el inmueb. 
M atriz. N° 14.175 -  Mza. 41 -  Sec. A -  Pare. 15 del 
Dpto. Capital, ubicado en calle Tamayo N° 363 — lim: 
los dan sus títulos que obran en autos -  med: fte. 12 
m; edo. E. 59,50; edo. O. 58,75 m. El inmueble consta 
de un galpón c/tinglado parabólico c/techo chapas de 
cinc y portón corredizo, posee también otra entrada 
independiente c/puerta de m adera que comunica a 2 
ofic. c/baño de 2° y un espacio p/cocina c/bajo mesada, 
techo de madera c/cielorraso de yeso o simil, piso de 
granito, el piso de galpón tiene partes c/cerámica y 
cemento alisado, también en el interior del galpón hay 
una dependencia utilizada como vestidor y un baño de 
2“ al final de este galpón hay una entrada c/desnivel 
que comunica a otro galpón c/techo chapas de cinc y 
piso de cemento alisado. Serv: Cta. c/agua cta., energía 
eléc. y cloacas, gas nat, pasa por el ñe. (no está conec
tado). Est. de Ocup: Ocupado por emp. de transp. El 
Gringo en calidad de inquilino (sin exhibir contrato). 
Form a de Pago: Seña del 30%  del precio adquirido en 
el acto del remate. Saldo dentro de los 5 días de apro
bada la subasta. El Impuesto a la Venta del bien (in
mueble) según el art. 7 de Ja Ley 23905 no se encuen
tra incluido en el precio y se abonará al inscribirse la 
transferencia. Com 10% con más el 1,25% Sellado 
DGR todo a cargo del comprador. O rdena Sr. Juez de 
Prim. Inst. Civ. y Com. de Proc. Ejec. 2° Nom. Dr. 
Ricardo J.C. Issa-Secret. de la Dra. Silvia Ester Rivero 
en ju ic io  s/Ejec. de Hon. -  expte. N° 187.941/07 -  
Edic. por 3 días en Bol. Ofic. y diario de circ. comer. El 
remate se realiza aunque el día fijado sea declarado 
inhábil. Infor. en expte. O al Mart. Pub. R.C.D.C. 
(IVA Monotrib.) -  Cel. 155-192659.

Imp. $ 150,00 e) 07 al 11/04/2011
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POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 100020961 R. s/c N° 2844

El Señor Juez del Juzgado de Prim era Instancia 
en lo Civil y Comercial 3o N om inación, Dr. Luis En
rique Gutiérrez, Secretaría a cargo de la Dra. Silvia 
P alerm o de M artínez, en los au tos caratu lados: 
“González, Ana vs. Porta, José G uillerm o -  Rizzi de 
Porta, Emma Teresa; Porta de Bett H ilda -  s/Adqui- 
sición del D om inio por P rescripción  — Posesión 
Veinteañal -  Anotación de Litis” , Expte. N° 2-02.329/ 
00: Citese por edictos a la Srta. Emma Teresa Rizzi 
de Porta y/o sus sucesores y/o quienes se consideren 
con derecho sobre el inmueble motivo de la litis, ubi
cado en Carme Salas N° 1165, de la ciudad de Salta a 
c o m p arece r a ju ic io .  D ic h o s  e d ic to s  d eb e rán  
publicarse por 3 (tres) días en la provincia de Córdo
ba y en la provincia de Salta, y en esta ultim a en el 
Boletín Oficial, y D iario El Tribuno, o “Nuevo D ia
rio” otorgando un término de C inco días, que se com
putará a partir de la últim a publicación, comparez
can por si, con patrocinio letrado, o por medio de 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial 
para que los represente. Salta, 22 de Marzo de 2.011. 
Dra. S ilvia Palermo de M artínez, Secretaria.

Sin Cargo e) 08 al 12/04/2011

O .P.N 0 100020933 F.N°0001-3160Ó

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Segunda Nomina
ción del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción 
Orán, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela de los Ange
les Fernández, en autos “Cajal vda. de Saade, Abigay o 
Abegay o Abegail vs. Baca, José y/o sus herederos -  
Prescripción Adquisitiva de Dominio” Expte. n° 18.252/ 
09, cita y emplaza por edictos que se publicarán por 
tres días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, al Sr. 
José Baca y/o a sus Herederos y acreedores que se 
crean con derecho a la sucesión, para que en el plazo de 
30 días, contados desde la última publicación, se pre
senten a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de ley. San Ramón de la Nueva Orán, 17 de Marzo de
2011. Dr. Victor Marcelo Daud, Secretario.

Imp. $90 ,00  e) 07 al 11/04/2011

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100020965 F. v/c N° 0002-1142

El Dr. Víctor Daniel Ibáflez, Secretaría de la Dra. 
Verónica F. Zuviría, en autos caratulados Ríos, Raúl 
Américo s/Concurso Preventivo hoy Quiebra (peque
ña), Expte. N° EXP. N° 151.574/6, ordena la publica
ción de edictos, por el término de cinco días en el Bole
tín Oficial y en un Diario de circulación comercial, a los 
siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quie
bra del Sr. Raúl Américo Ríos, DNI 10.493.700, con 
domicilio real en Urquiza 2548 y procesal constituido 
en calle Rivadavia 384, de esta Ciudad. 2) Ordenar al 
fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los 
bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) 
Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; 
los que así se hicieren será ineficaces. 4) Hacer saber 
que se ha fijado el día 17/05/11, o el siguiente hábil, si 
éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el 
cual los acreedores podrán presentar a la Sra. Síndico 
los pedidos de verificación, quienes podrán hacerlo por 
la vía incidental, en la que no se aplicarán costas, salvo 
que sean m anifiestam ente im procedentes (art. 202 
L.C.Q.). 5) El día l°/07/l 1 o el siguiente día hábil si éste 
fuere feriado, como límite para que la Sindicatura pre
sente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 9o, 
35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 30/08/11 o el siguien
te hábil si éste fuere feriado para la presentación del 
Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Que 
continuará en sus funciones como Síndico la CPN Ana 
M aría del Barco, designada en el trámite concursal a fs. 
26, con domicilio en calle Manz. 813 “B”, Casa n° 20, 
Barrio Los Tarcos, de esta Ciudad y con días y horario 
de atención el de Lunes a  Viernes de 10 a 12 horas. Salta,
5 de Abril de 2.011. Dra. Verónica F. Zuviría, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 08 al 14/04/2011

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. N° 100020984 F. N° 0001 -31660

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaria a cargo 
de la Dra. Sara E. Alsina Garrido (i), en los autos 
caratulados: “La Porteña S.R.L. por Concurso Pre
ventivo (pequeño)” -  Expte. N° 341.846/11, hace sa
ber que en fecha 29 de Marzo de 2011 se ha decretado



PAG N° 2190 SALTA, 11 D E ABRIL DE 2011 BOLETIN OFICIAL N ° 18.566

el Concurso Preventivo de “La Portefia S.R.L.” con 
domicilio social en calle Los Tarcos n° 220 y procesal 
en calle Santiago del Estero n° 530-ler. P. Of. 4 ambos 
de esta ciudad, habiéndose designado Síndico al C.P.N. 
Juan Carlos Rampuila. Los A creedores quedan inti
mados a formular sus pedidos de verificación, acom
pañando títulos justificativos de sus créditos hasta el 
día 18.05.11, los días Lunes, M iércoles y Viernes de
9,00 a 11,00 hs, en el domicilio de calle Deán Funes n° 
615 de la Ciudad de Salta. Se ha fijado como fecha tope 
para la presentación de Inform e Individual el día
05.07.11 y del Inform e G eneral el d ía  02.09.11. 
Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial y Dia
rio El Nuevo Diario. Salta, 08 de Abril de 2.011. Dra. 
Sara E. A lsina Garrido, Secretaria (I.).

O.P. N° 100020868 F.N° 0001-31510

Imp. $ 150,00

O.P. N° 100020923

e ) l l  al 15/04/2011

F.N ° 0001-31583

El Dr. Víctor Daniel Ibañez, Juez a cargo del Juz
gado de Primera Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades de Prim era Nominación de los Tribunales 
Ordinarios de la Provincia de Salta -  Distrito Judicial 
del Centro, Secretaría a  cargo de la Dra. M aría Virginia 
Miranda, en los autos caratulados: “Garrido, Guillermo 
Alberto por Concurso Preventivo (pequeño)”, Expte. 
N° 332.282/10, hace saber que el día 27/12/2010 se ha 
d ec re tad o  el C oncu rso  P rev en tiv o  de G arrido , 
Guillermo Alberto, D.N.I. N °33 .543.389, con domici
lio real en calle Los Jazmines N° 336 -  Barrio Tres 
Cerritos, de la Ciudad de Salta, Provincia de Salta, 
habiéndose designado Síndico a C.P.N. Osvaldo Er
nesto Montaldi. Los Acreedores quedan intimados a 
formular sus pedidos de verificación, acompañando 
los títulos justificativos de sus créditos, hasta el día 
20/05/2011, los días martes y viernes de 17 a 19 hs. 
en el dom icilio de calleA dolfo G üem esN 0 551, de la 
ciudad de Salta. Se ha fijado como fecha para presen
tación de Informe Individual el día 06/07/2.011; de la 
Propuesta de C ategorización el día 18/08/2.011; del 
Informe General el día 02/09/2.011; Para la A udien
cia Inform ativa el día 22/03/2.012 a hs. 11 y para 
establecer el Período de Exclusividad el día 29/03/
2.012. Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial 
y D iario El Tribuno. Salta, 05 de abril de 2.011. Dr. 
V íctor Daniel Ibañez, Juez. Dra. M aría Virginia M i
randa, Secretaria.

Por orden del Señor Juez de Primera Instancia y 
13ra. Nominación en lo Civil y Comercial de la Ciudad 
de Córdoba, se hace saber que en los autos caratulados 
“Campora Beatriz Edith -  Pequeño Concurso Preven
tivo” (Expte. N° 1994767/36), por Sentencia n° 87 del 
14-03-2011, se dispuso la apertura del concurso pre
ventivo de acreedores de la Sra. Campora Beatriz Edith
D.N.I. 16.654.712, con domicilio real en calle Roland 
Ross n° 7856 de la Ciudad de Córdoba, Provincia de 
Córdoba. En dichos autos se dispuso fijar como fecha 
hasta la cual los acreedores deberán presentar los pedi
dos de verificación  y títu lo s  pertinen tes ante la 
Sindicatura el día Seis, de Mayo de dos mil Once ( 0 6 - ^ ^  
05-2011). Asimismo se hace saber que resultó d e s ig n a -^ ^  
do Síndico la Cdra. M aría Inés Alegret quien aceptó el 
cargo y constituyó domicilio en Jujuy n° 270 de esta 
c iudad  de C órdoba. D ra. M ercedes R ezzon ico , 
Prosecretaría Letrada.

Imp. $ 150,00

O.P. N° 100020867

e) 05 al 11/04/2011

F.N ° 0001-31509

Por orden del Señor Juez de Primera Instancia y 
13ra. Nominación en lo Civil y  Comercial de la Ciudad 
de Córdoba, se hace saber que en los autos caratulados 
“Bullano Osvaldo Antonio -  Pequeño Concurso Pre
ventivo” (Expte. N° 1994769/36), por Sentencia n° 85 
del 14-03-2011, se dispuso la apertura del concurso 
preventivo de acreedores del Sr. Bullano Osvaldo Anto
nio D.N.I. 11.979.559, con domicilio real en calle Roland 
Ross n° 7856 de la Ciudad de Córdoba, Provincia d e ^ _  
Córdoba. En dichos autos se dispuso fijar como f e c h d ^ P  
hasta la cual los acreedores deberán presentar los pedi
dos de verificación y títu los pertinen tes  ante la 
Sindicatura el día Seis, de Mayo de dos mil Once (06- 
05-2011). Asimismo se hace saber que resultó designa
do Síndico la Cdra. María Inés Alegret quien aceptó el 
cargo y constituyó domicilio en Jujuy n° 270 de esta 
c iudad  de C órdoba. D ra. M ercedes R ezzon ico . 
Prosecretaria Letrada.

Imp. $ 150,00

O .P.N 0 100020866

e) 05 al 11/04/2011

F.N° 0001-31508

Imp. $ 150,00 e) 07 al 13/04/2011
Por orden del Señor Juez de Primera Instancia y 

13ra. Nominación en lo Civil y Comercial de la Ciudad



BOLETIN OFICIAL N° 18.566 SALTA, II  DE ABRIL D E 2011 PAG. N° 2191

de Córdoba, se hace saber que en los autos caratulados 
“Moyano Marcial Luis -  Pequeño Concurso Preventi
vo” (Expte. N° 1994773/36), por Sentencia n° 86 del 
14-03-2011, se dispuso la apertura del concurso pre
ventivo de acreedores del Sr. Moyano Marcial Luis
D.N.I. 12.745.740, con domicilio real en calle Oscar 
Wilde n° 99 de la Ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia 
de Córdoba. En dichos autos se dispuso fijar como fe
cha hasta la cual los acreedores deberán presentar los 
pedidos de verificación y títulos pertinentes ante la 
Sindicatura el día Seis, de Mayo de dos mil Once (06- 
05-2011). Asimismo se hace saber que resultó designa
do Síndico la Cdra. María Inés Alegret quien aceptó el 
cargo y constituyó domicilio en Jujuy n° 270 de esta 
c iudad  de C órdoba. Dra. M ercedes R ezzonico , 
Prosecretaria Letrada.

Imp. $ 150,00 e) 05 al 11/04/2011

O.P.N 0 100020865 F.N° 0001-31507

Por orden del Señor Juez de Primera Instancia y 
13ra. Nominación en lo Civil y Comercial de la Ciudad 
de Córdoba, se hace saber que en los autos caratulados 
“Rolheiser Norma Mabel -  Pequeño Concurso Preven
tivo” (Expte. N° 1994775/36), por Sentencia n° 84 del 
14-03-2011, se dispuso la apertura del concurso pre
ventivo de acreedores de la Sra. RolheiserNormaMabel
D.N.I. 16.957.344, con domicilio real en calle Oscar 
Wilde n° 99 de la Ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia 
de Córdoba. En dichos autos se dispuso fijar como fe
cha hasta la cual los acreedores deberán presentar los 
pedidos de verificación y títulos pertinentes ante la 
Sindicatura el día Seis, de Mayo de dos mil Once (06- 
05-2011). Asimismo se hace saber que resultó designa
do Síndico la Cdra. María Inés Alegret quien aceptó el 
cargo y constituyó domicilio en Jujuy n° 270 de esta 
c iudad  de C órdoba. Dra. M ercedes R ezzonico , 
Prosecretaria Letrada.

Imp. S 150,00 e) 05 al 11/04/2011

EDICTOS JUDICIALES

O .P.N 0 100020986 F. v /cN °0002-1144

El Dr. Sergio Alejandro Bonari, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 4oNo
minación, Secretaria de la Dra. Sandra Marcela Cointte, 
en autos caratulados: “Dirección General de Rentas de

la Provincia de Salta c/Aparicio Amalia -  Ejecución Fis
cal -E xpte. 263.543/9”, ordena: Cítese a la Sra. Amalia 
Aparicio a comparecer ajuicio, por edictos que se pu
blicarán por 1 (un) día en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno, para que en el término de cinco días, que se 
computarán a partir de la última publicación, compa
rezca por si, con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial 
para que la represente (art. 541, inc. 3o del C.P.C. y C.). 
Fdo: Dr. Sergio Alejandro Bonari, Juez. Dra. Sandra 
Marcela Cointte, Secretaria. Salta 11 de Marzo de 2.011. 
Dra. Dolores Alemán Ibáñez, Prosecretaria.

Imp. $ 30,00 e) 11/04/2011

O .P.N0 100020985 F.N°0002-1144

La Dra. Margarita Pueyrredón de Navarro, Juez de 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial de Pro
cesos Ejecutivos, 1“ Nom, Secretaría de la Dra. Stella 
Marcuzzi Etchegaray, ubicado en Ciudad Judicial 3o 
piso de la ciudad de Salta, cita a la Sra. Graciadey, Elena 
Isabel para que comparezca a estar a derecho dentro del 
plazo de 5 días contado a partir de la última publicación 
para que conteste la demanda entablada por Dirección 
General de Rentas de la Pcia., en los autos caratulado 
Dirección General de Rentas c/Graciadey Elena Isabel 
s/Ejecución Fiscal Expte. N° 299.965/2010, bajo aper
cibimiento de designarle Defensor Oficial Civil para que 
lo represente. El presente debe publicarse por 3 días, en 
Boletín Oficial y Nuevo Diario. Salta, 10 de Marzo de
2.011. Dra. Alicia Povoli, Prosecretaria.

Imp. $90 ,00  e) 11 al 13/04/2011

O.P. N° 600000623 F. N° 0006-0624

La Dra. Silvia Longarte, Jueza en lo Contencioso 
Administrativo de Primera Instancia, Secretaría de la 
Doctora Cristina Montenegro, en los autos caratulados: 
“Provincia de Salta c/Peralta de Diez, María Julia y 
otros s/trámite expropiatorio”, Expte. N° 4.741/10, cí
tese a la Sra. Mirta Azucena Chaile o sus sucesores 
mediante edictos que se publicarán por tres días en los 
diarios Boletín Oficial y El Tribuno, para que dentro 
del término de 6 (seis) días desde la última publicación 
comparezcan a hacer valer sus derechos en este juicio
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bajo apercibimiento de designársele Defensor de Oficio 
(art. 343 CPCC). Salta, 30 de Marzo de 2.011. Dra. 
Cristina Montenegro, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 07 al 11/04/2011

O.P. N° 100020917 F. N° 0001 -31570

Dr. Jorge Alsina, vocal de la Sala Segunda de la Cá
mara en lo Civil y Comercial de la Provincia de Jujuy, en 
el Expte. N°B-131.551/05, caratulado: “Ordinario por 
Cobro de Pesos Nallar Adolfo Elias y Zamboni Mónica 
Raquel contra Compañía de Créditos Hipotecarios 
S.A.”; se hace saber que en la Sala II Cámara en lo Civil

y Comercial vocalía a cargo del Dr. Jorge Daniel Alsina 
Poder Judicial de la Provincia de S.S. de Jujuy se en
cuentra radicado el expediente B-131.551/05 Ordinario 
por Cobro de Pesos Nallar Adolfo Ellas y Zamboni 
M ónica Raquel c/Compañía de Créditos Hipotecarios 
S.A. Proveído de fs. 137: “San Salvador de Jujuy, mar
zo 23 de 2009. Atento lo solicitado por la Defensora de 
Pobres y Ausentes publíquese edictos en la ciudad de 
Salta, debiendo publicarse en el Boletín Oficial y un 
Diario Local por Tres Veces en Cinco Días. Fdo.: Dr. 
Jorge Daniel Alsina, Vocal -  Por ante mí: Proc: Ana Lía 
Lorente, Prosecretaria. San Salvador de Jujuy, 06 de 
Abril de 2010.

Imp. $ 90,00 e) 07, 11 y 13/04/2011

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 100020978 F. N° 0001 -31649

JIMROD S.R.L.

1.- Socios: Héctor Sócrates Jiménez Rodríguez, ar
gentino de 52 años de edad, D.N.I. N° 12.639.349, sol
tero, de profesión mecánico, CUIT N° 20-12639349-1, 
con domicilio en calle Corrientes N° 1.010 Villa Cristina 
de esta ciudad y Agustín Ramón Jiménez, argentino de 
51 años de edad,D NI.N ° 13.914.440, casado en prime
ras nupcias con Silvia Cristina Lagier, de profesión con
tador público nacional, CUIT N° 20-13914440-7, con 
domicilio en calle Dolores N° 155 Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

2.- Fecha de Contrato: 3 de febrero de 2.011 y 
modificatoria 10 de marzo de 2.011.

3.- D enom inación de la Sociedad: “JIM ROD 
S.R.L.”

4.- Domicilio Social: Jujuy N° 898 -  Salta.

5.- Objeto Social: Agencia de representaciones, ser
vicios y mandatos: Mandatos, ejercer representaciones 
y mandatos, dar y aceptar comisiones, distribuciones, 
consignaciones, presentación a licitaciones públicas o 
privadas, administración de bienes y capitales de em
presas en general, nacionales o extranjeras y realizar 
negocios por cuenta y orden de terceros. Importación y 
Exportación: de toda clase de repuestos o parte del 
automotor, camionetas o camiones o motovehículos,

maquinarias, productos elaborados o semielaboradosy 
toda clase de mercaderías destinados a la venta en el 
mercado interno y exportando productos del mercado 
interno para su comercialización en el exterior del país. 
Comercial: Compra, venta, alquiler, distribución, con
signación, permuta, importación y exportación u otro 
tipo de sistemas de seguridad y protección automotriz, 
entre los cuales se destacan: Protectores automáticos 
de Motores, Calibradores electrónicos de neumáticos, 
M onito res de P érd idas de G ranos, E nfriadores 
Ecológicos y Limitadores de velocidad, Alarmas, re
puestos y materiales eléctricos del automotor y mer
caderías de la rama automotor, electrónicos, electrome
cánicos, autopartes, accesorios y repuestos. Servicios 
de: Reparación, mantenimiento, fabricación, desarrollo, 
asesoramiento, instalación, montaje y puesta en marjj 
cha de los equipos de elevación y manipulación, junta
mente con sus repuestos accesorios y partes.

6.- Plazo de duración: 30 (treinta) años.

7.- Capital Social: el capital social se fija en la suma 
de pesos Doscientos Mil (200.000) dividido en dos
cientas (200) cuotas de Pesos Un Mil ($1.000) valor 
nominal cada una, las que se encuentran totalmente 
suscriptas por cada uno de los socios, según el siguiente 
detalle: el socio Héctor Sócrates Jiménez Rodríguez, 
suscribe la cantidad de ciento ochenta (180) cuotas equi
valentes a la suma de Pesos ciento ochenta mil, inte
grando en este acto el veinticinco por ciento (25%) en 
dinero en efectivo, es decir la suma de pesos cuarenta y 
cinco mi 1 ($45.000) y el socio Agustín Ramón Rodríguez
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suscribe la cantidad de veinte (20) cuotas equivalente a 
la suma de Pesos veinte mil, integrando en este acto el 
veinticinco por ciento (25%) en dinero en efectivo, es 
decir la suma de pesos cinco mil ($5.000). Cada cuota 
da derecho a Un Voto. La integración del saldo se deberá 
realizar en efectivo dentro de un plazo máximo de dos 
años computados a partir de la fecha.

8.- Administración y Representación: La adminis
tración, representación legal y uso de la firma social 
estarán a cargo del Sr. H éctor Sócrates Jim énez 
Rodríguez quien revestirá el carácter de gerente, por 
tiempo indeterminado.

9.- Fecha de cierre de ejercicio: 31 de Marzo de cada
año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 07/04/2011. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $106 ,00  e) 11/04/2011

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100020993 F.N° 0001-31665

Defensa y Encauzam iento S.A. -  D.E.S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los Señores Accionistas de D.E.S.A. -  
Defensa y Encauzamiento S. A., a la Asamblea General 
Ordinaria que se celebrará en la sede social, sita en Avda. 
Monseñor Tavella N° 1220 de la ciudad de Salta, el día 
29 de Abril de año 2011, a horas 7,30 en primera convo
catoria y a horas 8,30 en segunda convocatoria, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

2.- Consideración de los documentos requeridos por 
el artículo 234 inciso 1) de laLeyN 0 19.550, correspon
diente al Ejercicio Económico concluido el 31 de di
ciembre de 2010.

3.- Consideración y aprobación de la gestión del 
Directorio correspondiente al Ejercicio Económico 2010 
y determinación de sus honorarios.

4.- Elección de tres Directores Titulares y tres Di
rectores Suplentes.

5.- Elección de un Síndico Titular y un Síndico Su
plente. Determinación de su remuneración.

E sterq u in  S a lv a tie rra  
Presidente

Imp. $ 150,00 e) H a l l  5/04/2011

O.P. N° 100020990 F. N° 0001-31662

E ntretenim iento y Juegos de A zar 
(EN.J.A.SA.) Sociedad Anónima

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Convócase a los accionistas de Entretemientos y 
Juegos de Azar (EN.J.A.S.A.) Sociedad Anónima (la 
“Sociedad”) a Asamblea General Ordinaria de Accionis
tas, la cual tendrá lugar en la sede social de la Sociedad, 
sita en la calle Alvarado 651 ciudad de Salta, el día 4 de 
Mayo de 2011, alas 10:00 horas en primera convocato
ria y a las 11:00 horas en segunda convocatoria, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

2.- Consideración de la documentación prescripta 
por el Art. 234, inc. 1° de la Ley 19.550, correspondien
te al Ejercicio Económico finalizado el 31 de diciembre 
de 2010.

3.- Consideración de los resultados del ejercicio.

4.- Consideración de la gestión y remuneración de 
los Sres. Directores de la Sociedad.

5.- Designación por el término de un (1) ejercicio, 
de Directores Titulares y Suplentes de la Sociedad.

6.- Consideración de la gestión y remuneración de 
los Sres. Miembros de la Comisión Fiscalizadora de la 
Sociedad.

7.- Designación por el término de un (1) ejercicio, 
de Miembros Titulares y Suplentes de la Comisión 
Fiscalizadora de la Sociedad.

8.- Conferir las autorizaciones necesarias en rela
ción a lo resuelto en los puntos precedentes.

Notas: Para poder concurrir a la Asamblea, los Ac
cionistas deberán cursar a la Sociedad, con no menos de
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tres días de anticipación a la celebración del acto, la 
comunicación prevista en el 2° párrafo del Art. 238 de la 
ley 19.550, para que se los inscriba en el Registro de 
Asistencia.

G ustavo Ju a n  Anselm i M agnone 
1*' Gerente General
Imp. $ 150,00 e) 11 al 15/04/2011

O.P. N° 100020969 F. N° 0001 -31640

Los M aitines S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Se comunica a los Señores Accionistas de Los Mai
tines S.A. que el Directorio de la Sociedad ha dispues
to en su reunión del día 04 de Abril de 2011 convocar 
a Asamblea General Ordinaria de Accionistas, de con
formidad con las disposiciones de los Artículos Nros. 
234 y 237 de la Ley de Sociedades Comerciales N° 
19.550 y Mod., para el día 28 de Abril de 2011, a 
horas 17, para que en el domicilio social de calle J.M. 
Leguizamón N° 421, 2° Piso, Block “A” de la Ciudad 
de Salta, Provincia de Salta, República Argentina, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

2.- Consideración de la documentación menciona
da por el Art. 234, Inc. 1, de la Ley de Sociedades 
Comerciales N° 19.550 y Mod., correspondiente al 
Ejercicio Social N° 27 cerrado el 31 de Diciembre de 
2010.

3.- Distribución de Utilidades y fijación de las Re
muneraciones del Directorio;

4.- Aprobación de la gestión del Directorio durante 
el Ejercicio Social N° 27 cerrado el 31 de Diciembre de 
2010;

5.- Elección de nuevos integrantes del Directorio de 
la Sociedad, previa fijación de su número, para cumplir 
con un nuevo período de mandato por tres ejercicios 
(2011,2012 y 2013) de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo catorceavo del Estatuto Social.

Ing. A le jandro  P a tró n  C ostas 
Presidente

Imp. $150,00 e) 11 al 15/04/2011

O.P. N° 100020963 F. N° 0001 -31 e 35

Sociedad M édica U niversitaria S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Señores Accionistas de Sociedad 
Médica Universitaria S.A. a Asamblea General Ordina
ria, la que se realizará el día 29 de Abril de 2011, a horas 
11:00 en el local de la Sociedad, calle J.M. Leguizarr.ón 
N° 561, Salta Capital, para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de Asamblea 
anterior.

2.- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Estado de Resultados y demás planillas y notas corta* 
bles anexas correspondientes al ejercicio económ ico^0 
19, cerrado el 31 de diciembre de 2010.

3.- Aprobación de honorarios a miembros del Di
rectorio, según art. 261 L.S.C.

4.- Elección del Síndico por el término de un ejercic io.

5.- Elección de dos accionistas para que suscriban el 
Acta de Asamblea.

Conforme lo establece el artículo décimo cuarto del 
Estatuto Social y el artículo 237 de la Ley de Socieda
des Comerciales, la Asamblea en segunda convocatoria 
será celebrada el día 29 de Abril de 2011, a horas 12:00 
en calle J.M. Leguizamón N° 561, Salta Capital.

Dr. Ezequiel M ainoli 
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 08 al 14/04/2C11

O.P. N° 100020921 F. N° 0001 -31S 8 C ^

Em presa D istribuidora de Electricidad 
de Salta -  EDESA -  Sociedad Anónima

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accio
nistas a ser celebrada el día 26 de abril de 2011, a las
09.00 horas en primera convocatoria y a las 10.00 ho 'as 
en segunda convocatoria, en la sede social sita en la cálle 
Pasaje Zorrilla 29, Ciudad de Salta, Provincia de SaSta 
para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta.
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2 - Consideración de los documentos indicados en 
el artículo 234, inc. T d e la L e y  19.550 correspondien
tes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2010.

3.- Consideración y destino de los resultados del 
ejercicio.

4.- Consideración de la gestión del Directorio y de 
la Comisión Fiscalizadora.

5.- Consideración de las remuneraciones al Directo
rio correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de di
ciembre de 2010.

6.- Consideración de las remuneraciones a la Comi
sión Fiscalizadora correspondientes al ejercicio cerrado 
el 31 de diciembre de 2010.

7.- Elección de los miembros Titulares y Suplentes 
del Directorio.

8.- Elección de los miembros Titulares y Suplentes 
de la Comisión Fiscalizadora.

9.- Consideración de la retribución del Auditor Ex
terno de los estados contables del ejercicio 2010. Desig
nación del Auditor Externo de los estados contables del 
ejercicio 2011.

Nota: Se recuerda a los Sres. Accionistas que con
forme lo establecido por el artículo 238 de la Ley N° 
19.550, para participar en la Asamblea deberán cursar 
comunicaciones a la Sociedad, sede social de la calle 
Pasaje Zorrilla 29 de la Ciudad y Provincia de Salta, en 
el horario de 10:00 a 17:00 horas con tres días hábiles de 
anticipación a la fecha fijada para la celebración de la 
asamblea.

Ing. G ustavo M ichelena 
Gerente Provincial

Imp. $ 150,00 e) 07 al 13/04/2011

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100021001 F.N° 0001-31671

Santiago Saenz S.A.

M odificación de E statu to  y Texto O rdenado:

La firma Santiago Saenz S.A., con domicilio en calle 
Laprida N° 145 de la ciudad de Salta, comunica que por 
acta de Asamblea General Extraordinaria del día 26 de 
Noviembre de 2.010, los señores accionistas han re
suelto modificar el Estatuto Social (aumento de capital 
social de $ 0,10 a $ 16.000.000 -  Objeto Social -  Crea

ción de Comisión Fiscalizadora -  Fecha de Cierre de 
Ejercicio -  Número de miembros de directorio y re
presentación -  garantía de directores -  Requisitos de 
las acciones -  y otras modificaciones parciales. Deci
dieron aprobar el Texto Ordenado del estatuto de la 
sociedad, el que queda redactado de la siguiente manera:

Texto Ordenado de Estatutos de Santiago Saenz S.A.

Artículo Primero: Denominación y Domicilio so
cial. La sociedad se denomina Santiago Saenz Sociedad 
Anónima, tiene su domicilio legal en jurisdicción de la 
Ciudad de Salta -  República Argentina. El Directorio 
podrá establecer agencias, sucursales, corresponsalías 
y domicilios especiales en cualquier punto del país o 
del extranjero.

Artículo Segundo: Duración. Su duración será de 
noventa y nueve años a partir del día 20 de Septiembre 
de 1.982, fecha de inscripción de la Sociedad en el Re
gistro Público de Comercio.

Artículo Tercero: Objeto: La Sociedad tiene por 
objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros y/o 
asociada a terceros, en el país o en el extranjero, a las 
siguientes actividades: A) Industriales: Elaboración, fa
bricación, producción, fraccionamiento, envasado y/o 
tran sfo rm ación  de: 1) to d a  c lase de p roduc to s 
domisanitarios y/o de limpieza e higiene del hogar. 2) 
todo tipo de productos destinado tanto a la higiene y 
cuidado personal como a tocador, belleza y cosméticos 
en general; 3) plaguicidas en general, tanto para uso 
doméstico como comercial, industrial y/o agrícola; 4) 
productos químicos en general. 5) fraccionamiento, en
vasado, distribución y venta de gas licuado y, en espe
cial el llenado y envasado de aerosoles en formulados de 
domisanitarios, cosméticos, plaguicidas y demás pro
ductos derivados para el cuidado e higiene del hogar y 
personal, y en general cualquiera de los usos o destinos 
descriptos en los puntos anteriores o vinculados direc
ta  o ind irec tam en te  con e llo s. 6) P roduc to s 
petroquímicos, Tecnología médica. Sanidad animal y 
vegetal. Productos de higiene y limpieza doméstica e 
institucional.

B) Servicios: La elaboración, fabricación, produc
ción, fraccionamiento, envasado y/o transformación de 
toda clase de productos químicos, domisanitarios, y/o 
higiene y cuidado personal realizados para terceros, con
o sin provisión de materias primas, envases y/o etique
tas en todos los rubros descriptos en el sub punto ante
rior y/o vinculados directa o indirectamente con ellos.
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C) Comerciales: compra, venta, permuta, distribu
ción, representación, promoción, comercialización y 
transporte en todas sus form as de: 1) productos, 
subproductos, insumos, mercaderías, materias primas 
y de todo tipo de artículos afines, conexos y/o comple-

■> mentarios al rubro industrial y de servicios referidos; 
máquinas, repuestos, accesorios y bienes muebles en 
general vinculados directa o indirectamente a tales 
rubros, patentes de invención, marcas, diseños, dibujos 
y modelos industriales y/o de productos envasados o 
etiquetas. 2) De bienes destinados al consumo humano, 
animal y en general a satisfacer las necesidades del ho
gar, cuya estructura y metodología de comercialización 
permita su incorporación a la cadena de comercialización 
y distribución de la sociedad con o sin transformación 
previa. Celebrar toda clase de contratos referentes a los 
negocios de la sociedad, sean públicos o privados, 
presentarse en licitaciones públicas o privadas y con
curso de precios. Otorgar y conceder franquicias a ter
ceros para el uso y aprovechamiento de bienes, nom
bres, negocios y derechos, así como adquirir de terceras 
personas, licencias o concesiones para el cumplimiento 
de su objeto social, (modificación del objeto social)

D) Importación y Exportación: De los bienes y 
servicios enunciados precedentemente en los puntos 
A), B) y C).

Inmobiliaria: compra, venta, permuta, explotación, 
fraccionamiento, remodelación, loteo, parcelamiento, 
hipotecas, arriendo y/o subarriendo de bienes inmuebles 
y de la realización de negocios que se vinculen directa o 
indirectamente con dicha actividad bajo cualquier régi
men, la cual será cumplida por corredores matriculados.

F) Financiera: Mediante el aporte de capitales y 
dinero y/o especie a sociedades por acciones constitui
das o a constituirse, o a particulares para toda clase de 
operaciones realizadas o a realizarse, así como la com
praventa de títulos, acciones, debentures y de toda cla
se de valores y papeles de cualquiera de los sistemas o 
modalidades creados o a crearse, constitución y trans
ferencia de hipotecas, prendas u otros derechos reales y 
otros préstamos, con la exclusión de las operaciones 
previstas en la ley de entidades financieras y de toda 
otra que requiera el concurso público.

G) Mandatos: Representaciones, mandatos, agen
cias, comisiones, consignaciones, gestiones de negocios 
y administraciones de los bienes enumerados en los 
apartados precedentes.

Artículo Cuarto: Para la realización del objeto so
cial la Sociedad podrá realizar toda clase de actos jurídi
cos, operaciones y contratos autorizados por las leyes, 
sin restricción de clase alguna, ya sean de naturaleza 
civil, comercial, penal, administrativa, judicial, o de cual
quier otra que se relacione directa o indirectamente con 
el objeto social.

Artículo Quinto: Capital: El capital social se fija en 
la suma de Pesos Dieciséis Millones, ($ 16.000.000); 
representado por 3.200 acciones Ordinarias, Nominati
vas, no endosables, Clase A, con derecho a cinco votos 
por acción de $ 1000 cada una de valor nominal y 12.800 
acciones Ordinarias, Nominativas, no endosables, Cla
se B, con derecho a un voto por acción de S 1000 cadfc 
una de valor nominal. El capital puede ser aum entad" 
por decisión de la asamblea ordinaria hasta el quíntuplo 
de su monto conforme al artículo ciento ochenta y ocho 
de la ley diecinueve mil novecientos cincuenta, debien
do cada aumento guardar las mismas proporciones de 
las que componen el capital, excepto en lo referido a las 
acciones preferidas que pudieran emitirse, y las emisio
nes con destino especial.

Artículo Sexto: Acciones. Podrán emitirse las siguien
tes clases de acciones: a) ordinarias de voto plural con 
derecho a cinco votos cada una, que se caracterizan como 
acciones ordinarias Clase “A” b) ordinarias de voto sim
ple con derecho a un voto cada una y que se caracteriza 
como acciones ordinarias Clase “B”; c) acciones preferi
das sin derecho a voto con excepción de los supuestos 
contemplados en la Ley, con derecho al pago de dividen
dos fijo preferentemente de carácter acumulativo o no, de 
acuerdo a las condiciones de la emisión y a las que podrá 
acordárseles una participación adicional en las ganancia^ 
líquidas y realizadas y reconocérseles prioridad en el 
reembolso de capital en caso de liquidación y se caracte
rizan como acciones Clase “C”.

Artículo Séptimo: Requisitos para las acciones: Las 
acciones serán indivisibles reconociéndose un solo pro
pietario por acción, pudiendo emitirse títulos represen
tativos de más de una acción. Serán firmadas por el 
P residente y un S índico y contendrán los demás 
recaudos establecidos en los artículos doscientos once 
y doscientos doce de la Ley de Sociedades Comerciales.

Artículo Octavo: Derecho de preferencia: Las ac
ciones tendrán derecho de preferencia y de acrecer en la 
suscripción en relación a sus respectivas tenencias, sal
vo el caso de emisiones con destino especial en interés
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de la sociedad, en las condiciones previstas en el artícu
lo ciento noventa y siete de la Ley de Sociedades Co
merciales. El derecho de preferencia se ejercerá en un 
plazo no inferior a treinta dias contados desde la última 
publicación, que por tres días se efectuará en el boletín 
oficial y en un diario.

Artículo Noveno: Mora en la Integración de las ac
ciones. El Directorio queda facultado para proceder de 
acuerdo con lo previsto por el artículo ciento noventa y 
tres de la Ley de Sociedades Comerciales.

Artículo Décimo: Bonos: La sociedad podrá emitir 
bonos de goce y de participación en las condiciones 
establecidas en los artículos doscientos veintisiete y 
doscientos treinta y dos de la Ley de Sociedades Co
merciales.

Artículo Undécimo: Debentures: La Sociedad po
drá contraer empréstitos en forma pública o privada 
mediante la emisión de debentures o obligaciones nego
ciables con garantías flotantes, común o especial, con
vertibles o no en acciones, de acuerdo al régimen esta
blecido en la Sección VIII, Capítulo II de la Ley de 
Sociedades Comerciales.

Artículo Duodécimo: Organización y Funcionamien
to: La administración de la sociedad estará a cargo de un 
Directorio integrado por el número de miembros que 
fije la asamblea entre un mínimo de Tres y un máximo 
de seis, los que durarán en sus cargos tres ejercicios. La 
Asamblea puede nombrar suplentes en igual o menor 
número que los titulares y por el mismo plazo a fin de 
llenar las vacantes que se produjeran en el orden de su 
elección. Los Directores en su primera reunión deben 
designar un Presidente y un Vicepresidente, este último 
reemplaza al primero en caso de ausencia o impedimen
to. El Directorio funciona con la mitad más uno de sus 
miembros presentes y resuelve por mayoría absoluta 
de votos presentes, conforme al artículo doscientos se
senta de la ley de sociedades comerciales. La Asamblea 
determina la remuneración del Directorio. La represen
tación legal de la sociedad y el uso de la firma social 
corresponde al Presidente o Vicepresidente del Direc
torio en forma indistinta o a un Director autorizado por 
el Directorio, pudiendo este cuerpo conceder dicha re
presentación a un apoderado para que la ejerza dentro 
de los límites del mandato.

Artículo Décimo Tercero: Garantía: Los directores 
deben presentar una garantía consistente en un pagaré no 
a la orden de la sociedad por la suma de Pesos Diez Mil.

Artículo Décimo Cuarto: Atribuciones y Deberes: 
El Directorio tiene todas las facultades para administrar 
y disponer de los bienes, incluso aquellos para los cua
les la Ley requiere poder especial conforme el artículo 
un mil ochocientos ochenta y uno del Código Civil y 
artículo noveno del Decreto Ley cinco mil novecientos 
sesenta y cinco barra sesenta y tres. Puede en conse
cuencia celebrar en nombre de la sociedad toda clase de 
actos jurídicos que tiendan al cumplimiento del objeto 
social entre ellos operar con los bancos oficiales, priva
dos y mixtos y demás instituciones financieras y de 
crédito; Otorgar a una o más personas poderes judicia
les, inc luso  para  q u e re lla r  ju d ic ia lm e n te  o 
extrajudicialmente, con la extensión que juzgue conve
niente.

Artículo Décimo Quinto: Asambleas -  Lugar de re
unión y Competencia: las Asambleas Generales tienen 
competencia para tratar los asuntos incluidos en los 
artículos doscientos treinta y cuatro (Asamblea Ordi
naria) y Doscientos treinta y cinco (Asamblea Extraor
dinaria) de la ley de sociedades comerciales, debiendo 
reunirse en la sede o en el lugar que corresponde a la 
jurisdicción del domicilio social.

Artículo Décimo Sexto: Convocatoria y Asamblea 
unánime: Las Asambleas serán convocadas por publi
caciones durante cinco días con diez días de anticipa
ción por lo menos y no más de treinta en el boletín 
oficial y en un diario de mayor circulación en la repúbli
ca. Deberá mencionarse el carácter de la Asamblea, fe
cha, hora y lugar de reunión, orden del día y demás 
recaudos exigidos por el Estado. La Asamblea en segun
da convocatoria por haber fracasado la primera, deberá 
celebrarse dentro de los treinta días siguientes y las 
publicaciones se efectuarán por tres días con ocho de 
anticipación como mínimo. Las Asambleas podrán ce
lebrarse sin publicación de la convocatoria cuando se 
reúnan accionistas que representen la totalidad del ca
pital social y las decisiones se adopten por unanimidad 
de las acciones con derecho a voto.

Artículo Décimo Séptimo: Votos conferidos por las 
acciones: Cada acción ordinaria suscripta confiere dere
cho de uno a cinco votos conforme se determine al sus
cribir el capital inicial y en oportunidad de resolver la 
Asamblea su aumento. Las acciones preferidas pueden 
emitirse sin derecho a voto.

Artículo Décimo Octavo: Quórum y Mayorías: Rige 
el Quórum y mayorías determinados por los artículos
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243 y 244 de la Ley de Sociedades Comerciales, según 
la clase de Asamblea, convocatoria y materias de que se 
trate, excepto en cuanto al quórum de la Asamblea ex
traordinaria en segunda convocatoria la que se conside
rará constituida cualquiera sea el número de accionistas 
presentes con derecho a voto.

Artículo Décimo Noveno: Organo de Fiscalización: 
La fiscalización de la sociedad estará a cargo de una 
comisión fiscalizadora integrada por tres síndicos titu
lares y tres síndicos suplentes, que serán designados 
por la asamblea de accionistas por el término de tres 
ejercicios. Los síndicos suplentes reemplazarán en el 
orden de su elección a sus titulares en caso de vacancia. 
La comisión fiscalizadora se reunirá por lo menos una 
vez al mes y cuando lo requiera cualquiera de los síndi
cos con no menos de cinco días de anticipación. La 
comisión fiscalizadora funcionará válidamente con la 
presencia de la mayoría absoluta de sus integrantes y 
las decisiones se adoptarán con el voto favorable de por 
lo menos Dos (2) de sus miembros, sin perjuicio de los 
derechos y obligaciones que la ley le acuerda al disiden
te. Sin perjuicio de los derechos y obligaciones que com
pete a cada síndico, se elegirá de entre sus miembros un 
presidente que presidirá la reunión del órgano y tendrá 
a su cargo la ejecución de las decisiones adoptadas que 
se le encomienden y también, sin perjuicio de la actua
ción individual, el Presidente representa a la Comisión 
Fiscalizadora ante el Directorio. La remuneración de los 
síndicos será fijada por asamblea de accionistas”.

Artículo Vigésimo: Atribuciones y Deberes de la 
Comisión Fiscalizadora: Son atribuciones y deberes de 
la comisión fiscalizadora los determinados por la ley de 
sociedades comerciales y en especial las enumeradas en 
el art. 294 de la citada ley.

Artículo Vigésimo Primero: Ejercicio económico -  
Balance -  Distribución de utilidades-D ividendos. Los 
ejercicios económicos se cerrarán el día treinta de junio 
de cada año. Las utilidades líquidas y realizadas una vez 
deducido el porcentaje para el fondo de reserva legal 
hasta que el mismo alcance el importe establecido en la 
Ley o el que determine la asamblea extraordinaria en su 
defecto, se distribuirán según lo determine la asamblea. 
La asamblea podrá modificar la fecha de cierre de ejerci
cio, debiendo tal modificación inscribirse en el Registro 
Público de Comercio. Los dividendos aprobados por la 
asamblea se abonarán a partir de la fecha que determine 
el Directorio. La asamblea dispondrá el destino de los 
importes provenientes de dividendos no cobrados res

pecto de los cuales se hubiera operado la prescripción a 
favor de la sociedad.

Artículo Vigésimo Segundo: Disolución y liquida
ción. La liquidación de la Sociedad puede ser efectuada 
por el Directorio o por el o los liquidadores designados 
por la A sam blea bajo v ig ilancia de la Comis ón 
Fiscalizadora- Cancelado el Pasivo, las remuneraciones, 
honorarios y gastos de liquidación y reembolso el capi
tal, el remanente se repartirá entre los accionistas en pro
porción al valor nominal integrado de sus acciones.

Por Acta Uno de Asamblea de fecha 18/03/11. se 
resolvió designar nuevo Directorio y Síndico por fres 
ejercicios a: Directores Titulares: Sr. Santiago José Sáenz 
DNI 7.229.860, Sr. Ariel Fabián Sáenz DN12 0 .1 2 5 .1 9 2 ^  
y Sr. Marcelo Hubaide DNI 16.899.118, D ir e c to re l^  
Suplentes: Sr. Diego Manuel Marinelli DNI 18.626.2i2, 
Stra. Anais Saenz DNI 36.345.808, Stra. Vanesa Ruth 
Saenz DNI 25.662.934. M iembros de la Comisi-ón 
Fiscalizadora: Síndicos Titulares: Cr. Hugo Feder co 
Bóhm DNI 17.308.863, Dr. Daniel Antonio Rizzotti 
DNI 18.469.491 y Cr. M ariano Alejandro Gil DNI 
4.387.467, Síndicos Suplentes: Cra. M arta M iran  
Mendoza DNI 17.350.391, Dr. Ramiro García Pe;ci 
DNI 17.131.879 y Cr. Diego Sánchez DNI 21.311.177.

Por Acta Dos de Directorio de fecha 21/03/11, se 
procedió a la Distribución y Aceptación de cargo de .as 
autoridades designadas en la Asamblea General Ordina
ria de fecha 18/03/11: Directorio. Directores Titulares: 
Presidente Sr. Santiago José Saenz DNI 7.229.860 Vi
cepresidente Sr. Ariel Fabián Saenz DNI 20.125.19'T y 
Director Sr. Marcelo Abdón Hubaide DNI 16.899.1!8, 
Directores Suplentes: Sr. Diego Manuel Marinelli DNI 
18.626.242, Stra. Anais Saenz DNI 36.345.808, S t - ^ | 
Vanesa Ruth Saenz DNI 25.662.934. Constituyen 
domicilio especial en Laprida N° 145. Miembros de la 
Comisión Fiscalizadora: Síndicos Titulares: Cr. Hugo 
Federico BOhm DNI 17.308.863, Dr. Daniel Antonio 
Rizzotti DNI 18.469.491 y Cr. Mariano Alejandro Gil 
DNI 4.387.467, Síndicos Suplentes: Cra. Marta Mirian 
Mendoza DNI 17.350.391, Dr. Ramiro García Pecci 
DNI 17.131.879 y Cr. Diego Sánchez DNI 21.311.177, 
Constituyendo domicilio especial en Av. Belgrano W° 
1978 Piso 2.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 08/04/2011. Dea. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $510,00 e) 11/04/20! 1



BOLETIN OFICIAL N° 18.566 SALTA, 11 D E ABRIL D E 2011 PAG N° 2199

Sección GENERAL

ASAMBLEAS PROFESIONALES

O.P. N° 100020983 F.N° 0001-31657

Federación Médico G rem ial del In terio r 
de la Provincia de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los asociados de la Federación Médico 
Gremial del Interior de la Provincia de Salta a la Asam
blea General Ordinaria que se realizará el día viernes 29 
de abril de 2.011, a las 10:30 horas, en el domicilio de la 
sede administrativa de calle Las Rosas N° 44 de la ciu
dad de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración de la M em oria, B alance Ge
neral, Estado de R esultados, demás Estados C onta
bles y del Informe de la Comisión Revisora de Cuen
tas por el ejercicio cerrado el 31 de diciem bre de 
2 . 010 .

Dr. Adolfo Emilio C astro  
Secretario 

Dr. G u ille rm o  Soldin i 
Presidente

Imp. $ 30,00 e) 11/04/2011

1 O.P. N° 100020981 F.N° 0001-31653

Federación M édica de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Federación Médica de Salta, convoca a Asam
blea General Ordinaria, para el día 28/04/11, a hs. 09:00, 
a  llevarse acabo en sede de Urquiza 153, para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos (2) socios para refrendar el Acta.

2.- Lectura y consideración de Memoria y Balance
-  Ejercicio N° 22.

3.- Renovación de Autoridades: Consejo Directivo 
y Revisores de Cuenta (art. 18 de los Estatutos).

Dr. Luis M aría  C anelada 
Presidente

imp. $60 ,00  e) 11 y 12/04/2011

O.P. N° 100020974 F. N° 0001-31643

C aja de Jubilaciones y Pensiones para Médicos 
de la Provincia de Salta :t>

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Anexo I I -R e so lu c ió n  N° 0028/2011

El Consejo dé Administración de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones para Médicos de Salta, en cumpli
miento de las disposiciones contenidas en la Ley N° 
6556/89 modificada parcialmente por Ley N° 6787/95 
y por Ley N° 7507/08, Convoca a sus afiliados -  acti
vos y pasivos- a.la Asamblea General Ordinaria para el 
día Jueves 19 de Mayo de 2.011, áhs. 08:00, a celebrar
se en la sede de la Caja, sito en calle Pueyrredón N° 252 
de esta Ciudad de Salta.

La Asamblea dará comienzo a las 08:00 horas, y si 
no hubiera el quórum exigido, se constituirá nuevamen
te una hora después (09:00 horas) a fin de considerar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de los siguientes miembros por renova
ción del Consejo de Administración: Ún (1) Vice-presi- 
dente; un (1) Vocal Titular y un (1) Vocal Suplente; un (1) 
Síndico Titular y un (1) Sindico Suplente, todos en re
presentación de los afiliados en actividad. Además un (1) 
Vocal Titular y un (1) Vocal Suplente en representación 
de los afiliados pasivos. En caso de presentarse y 
oficializarse una lista única será de aplicación lo dispues
to en el art. 19° de la Ley N° 6556/89 modificada parcial
mente por Ley N° 6787/05 y por Ley N° 7507/08, caso 
contrario, se realizará la Apertura del Acto Electoral que 
se llevará a cabo hasta las 20:00 horas; la Asamblea pasa 
a un cuarto intermedio, reanudándose a hs. 20:00 para 
continuar tratando el siguiente Orden del Día.

2.- Elección de dos (2) afiliados para refrendar el 
Acta de la Asamblea.

3.- Consideración del Presupuesto de gastos, cálcu
lo de recursos y planes de inversión.

4.- Consideración de los Estados Contables del Ejer
cicio N° 21 finalizado al 31/12/2010.

5.- Lectura y consideración de la Memoria, por la 
gestión del Consejo de Administración al 31/12/2010.
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6.- Valor del Módulo Previsional -  art. 33 último 
párrafo Ley 6556/89 modificada por Ley 7507/08.

7.- Proclamación de los afiliados electos para ocu
par los respectivos cargos y toma de posesión.

Notas:

1.- “Art. 22 Ley N° 6556/89 modificada parcial
mente por Ley N° 6787/95 y por Ley N° 7507/08: El 
quórum para la Asamblea será la mitad de los integran
tes del padrón respectivo, pero se constituirá una (1) 
hora después, con el número de miembros que concu
rran. Las decisiones se adoptarán por simple mayoría, 
teniendo el Presidente voto solo en caso de empate”.

2 .-Para asistir, participar y votaren la Asamblea, el 
afiliado deberá tener abonados a la Caja hasta el día 25/ 
04/2011, la totalidad de apo rtes-A rt. 33° Aptdo. a) y 
b) de la Ley N° 6556/89 modificada parcialmente por 
Ley N° 6787/95 y por Ley N° 7507/08 -  devengados 
hasta el mes de Noviembre de 2010 inclusive, hayan 
suscripto o no planes de facilidades de pago.

3.- Los cargos a cubrir son los siguientes:

- Consejo de Administración: Un (1) Vice-presiden- 
te, Un (1) Vocal Titular y Un (1) Vocal Suplente por los 
afiliados activos; Un (1) Vocal Titular y Un (1) Vocal 
Suplente por los afiliados pasivos.

- Sindicatura: Un (1) Síndico Titular y Un (1) Síndi
co Suplente, por los afiliados activos.

4.- Por reglamento Electoral y demás informes, diri
girse a la sede de la Caja, en el domicilio arriba citado.

La Comisión Directiva del Círculo Social y Depor
tivo Dr. Adolfo Güemes, en cumplimiento a normas 
estatutarias, convoca a los Sres. Socios a la Asamblea 
General Ordinaria a llevarse a cabo el día Domingo 08 
de Mayo de 2011 a Hs. 10,3 0, en su Sede Social de cal le 
Adolfo Güemes n° 72 de esta Ciudad de Salta, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- Lectura y consideración del balance período 01 -
01 -10 al 31 -12-10; cuadro de Resultados; Memoria del 
Ejercicio e Informe del Organo de Fiscalización.

3.- Designación de dos (2) socios para f i r m a r ^  
Acta.

Referencias Estatutarias:

1.- Art. 45.- Las Asambleas se celebraran válida
mente, sea cual fuere el número de concurrentes, una 
hora después de fijada en la convocatoria, si antes no se 
hubiera reunido ya la mitad más uno de los socios con 
derecho a voto.

2.- Art. 47.- Para participar de la Asamblea el Aso
ciado deberá estar al día en el pago de las cuotas socia
les, debiendo en su caso, exhibir el recibo del mes inme
diato anterior al de la Asamblea.

R icardo L ara  
Secretario 

E d u ard o  C huchuy 
Presidente

5.- El voto es personal y secreto por cada afiliado.

Dr. Vasco E rnesto  Gálvez 
Secretario 

Dr. José  Tomás M usell 
Presidente

Imp. $ 216,00 e) 11 al 13/04/2011

ASAMBLEA
O .P.N0 100020982 F.N° 0001-31654

C írculo Social y Deportivo 
Dr. Adolfo Güemes -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Imp. $ 20,00

RECAUDACION

O .P.N 0 100021003

e) 11/04/2011 

i

S

Saldo anterior Boletín S 135.848,40

Recaudación
Boletín del día 08/04/11 $ 3.405,00

TOTAL $ 139.253,40
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 de! 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
E l B oletín  O ficial inform a a todos los in teresados que están  hab ilitadas las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, com o así 
tam bién  las ed iciones anteriores (2004  - 2006 ) y  un índ ice T em ático  y N um érico  de Leyes 

P rov incia les (1980 - 2005), a  las cuales po d rá  acceder m edian te  m odernos canales de 
búsqueda, com o así tam bién  a los avisos pub licados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva  de m anera  ráp ida  y m oderna su necesidad  de inform ación.

P ág ina  W eb: w w w .boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

